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ADMINISTRACIÓN Y SDSCRIPCIÚN

AdmlDÍstraclón de Propiedades, Reuías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento,

S E  EXTEEICA. E O S  LXJETES

S U M A - K I O

Ajiwiiamlenlo: Acta de la Beeión do U  del actual.—Distribacióii do fon­
dos dol Interior y Ensanrlio, para ol mes do .Innio.—Orden dol din para 
la sesióp de Ifl dol corriente.

Alcaldía /Vísfdencfa.' Annneío pora ol eanje por Obligaciones por Ho- 
snltas do las Obligaciones amorÜKndas hasta ol año Idül dol empréstito 
de 1S61; linsta oí año 1&06 (roombolsos y premios) del empréstito de 1SS8;
3' de Ínter oses vencí dos de ambos emiíréatitoshastal."de Enero de ISHI. 
Otro, para la presentación al pago dol onpón, níim, 32, de Oédnlas par ex­
propiaciones del Ensanche 3’ de las qno resulten amortizadas on el sorteo 
qne se colebraré ol 16 del aotual.

Comisione»: Ijista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pública: Estados do matricula y B.sistonoia ñ las Escuelas 

teimioipales en el mes do Abril.
Secretaría; Coavooatoria é los propietarios do tórrenos do la callo do 

Lope de Hueda, entre las de Alcalé y Elipa.—Otra é los de la callo de 
García de Parodea, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo.—Con­
curso para provisión de una plaza do Farmacéutico municipal cu ol dis­
trito de Chamberí.—Otro do arriendo para la explotación de la valla de 
los solares imocodentes dol derribo do las casas, núm. 18, 20 y 22 do la 
carrera do San Jerónimo y 2 de la calle de la Cruz.—Anuncio dol sorteo 
para amortización de Obligaciones del empréstito de 1808.—Otro da iia- 
llarse expuestas al pviblico las cuentas municipalee del ejercícin do 1906. 
Besultado dcISl sorteo para amortización do Obligaeionofi por expvopia- 
riono» on ol Interior,—Otro del 32 sorteo para amortización do Cédulas 
por Exyiropiacionos del Ensanche.—Subasta do concurso para ol situado 
lie coches, en las vias públicas do esta Capital,—Licencias expedidas iior 
los Xogooiados 3,“, 4.*, 0.'" y de menor cuantía.- -Cotización on Bolsa do 
los valorea mnnicipalOB.—Acnerdo déla Comisión ejecutiva del JInntepio 
municipal.—Traslados de domioilio y nuevos empodronamientos.-Li­
bros recibidos on la Biblioteca mnnicipal.

Cení a d liria; Ingresos y pagos verifleados por cuenta de los prosupuea- 
tos del Ensanche 6 Interior,

Admínííimciíin de Propiedad«*.' Anuncios para las cobranzas de los ar­
bitrios Bohro los porros y solaros,

/nlert'siiCiiijt lie ConsunEos; Bec.andación obtenida por el Exemo, Ayun­
tamiento en ol extrarradio y por ol arrendatario en el radio, dol Sí) de 
Ma5'o al 8 de Junio do 1907. _

Obras mumcipalss; f,as on ejeeuoión.
Peiiícia ífrbatia; denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Sarvicios doL cuerpo de Bomberos.—Asuntos de la Inspección de carnta- 
jes.—Servicios riel ramo do Limpiezas.-Comjuobaoión, bajas naturales 
y horas de consumo del gas dol alumbrivdo,—Juicios, visitas y comisos 
por las Tenencias do Alcaldía.

Beneflcetieia: Hosumendo los trabajos re al izados por el personal facul­
tativo en el mes do ííarzo.—Sorvioios i>restados por ias Casas de Bocorro 
durante la semana.

Abastes; Recaudación en el Morcado do ganados.—Recaudación por 
derecbes li e dogiloilo, precio tiel ganado, etc., en el Matadero munieipaL 
Precio medio en plaza do oomestibles, líquidos y combustibles.

CemeiiícriDí; Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

SeSIÓS ordinaria de 14 de Justo DE 1007. — iíaeÍPíICfO. 
Presideucia del Exemo. Sr. Alcalde D. Joaquín SAneliez 
de Toca, Asistieroii los Sres. Barranco, Blanco, de Blas, 
Caballero, Cao, Casanueva, Castillo, Diez y  González, Diez

Vicat'io, Patás, Fernández Vietorío, Fuertes, García Gara- 
mendi, García Ormaeeliea, Garina, Gayo, González Leque- 
rica, Guirao, Ijílesias, Largo Caballero, Larrea, López 
Martínez, Madrid, Duque de Montellano, Morayta, Párra- 
ga, Paz, Prast, Salvador, Senra y Vázquez y López.

Se abrió á las diez y  cinco minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Iglesias, Largo Caballero, Madrid y 
Párraga, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s ; 1,'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." Quedar enterado de un oficio del Sr. Concejal Pro­
curador Síndico, 1). Pedro García Gararaendi, dando cuen­
ta de la terminación de la testamentaria de Doña Manuela 
Toi'regrosa y Sáez'y haberse incautado y  hecho entrega 
en la Tesorería do Villa del legado hecho por dicha señora 
á laS Casas de Socorro de Madrid, importante 47.(178*09 
pesetas; consignar en acta la gratitud y profundo recono­
cimiento de la Corporación á la memoria de tan humanita­
ria y caritativa señora; y tomar en consideración, y que 
pase á la Comisión correspondiente una proposición del se­
ñor Lequerica y otros Sres. Concejales, para que cuando 
haya transcurrido el tiempo que la ley determina, se dé el 
nombre de Doña Manuela Torregrosa á una calle de esta 
Capital de las nuevas en aquella futura época.

8.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, ti'asladando líeal orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se dispone el cumplimiento y  ejecu- 
cueióii del auto dictado por Ja Sala tercera del Tribunal 
Supremo por el que se declara la incompetencia de ia ju­
risdicción Contencioso jVdministrativa para conocer del re­
curso interpuesto por D. Manuel Codes, contra la Real or­
den de aquel Ministerio, que á su vez declaró expropiadle 
la totalidad del solar, nilm. 39, de la calle de Toledo, con 
vuelta al 45 de la Concepción Jerónima.

4. " Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copia da la sentencia 
de la Sala tercera de! Tribuna! Supremo, por la que se 
confirma la del Tribunal provincial, que declaró ia nulidad 
de lo actuado en el expediento de demolición, por ruina de 
la casa, núm. 6, de la calle de San Miguel, desde que fué 
requerido el propietario para o! nombramiento del tercer 
perito, reponiendo el procedimiento al ser y estado que te­
nía al dar cumplimiento al art 690 de las Ordenanzas Mu­
nicipales, para que se proceda á dicho nombramiento ob­
servando estrictamente sus prescripciones y  continuan­
do la tramitación del expediente con arreglo á derecho.

5. " Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estado demostrativo de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Inte­
rior, hasta fin de Mayo próximo pasado.

V,
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6. “ Adjudicar en diñnitivii ;'i fa.vor de D. Matías Fer­
nandez el remate de la subasta Teriíicada para contratar 
la enajenación del inatci'ial innecesario en ei ramo de In­
cendios, en el precio tipo de Ü.220 pesetas.

7. “ (Jnedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos si^'uientes: ‘

D. tíe^undo Floi'cs Bnliuefra, con su esposa Doña Mer­
cedes Pérez ó hijos D. Manuel, Doña Benita, Doña Fran­
cisca y D. Seg'undo, k Carabanchel Alto.

D. Gregorio Ci'eniet Salfíado, con su esposa Doña Es- 
tlier Castañeira, hijos D, Hobudy, D: Luis, Doña Gloria y 
padre político D, José Ramón Castañeira, á Va He cas.

Doña Josefa Cordero Gómez, eon sus liljas Duna Teresa 
y D. Felipe Prieto Cordero, á Getafe.

D. Francisco Berrocal Salcedo, con sus hernia ñas Doña
Julia y Doña Constanza, k Carabanchel.

O RDEN D IÍL  D ÍA

Asuntáis y expedientas dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN 1.̂ — Gobierno interior.
rt,® Desechar en votación nominal por 25 votos contra 5, 

un informe proponiendo se declare que no es procedente la 
reforma del párrafo segundo art. 2h del reglamento de Em­
pleados municipales, como se propone en la moción de va­
rios Sres. Concejales, presentada en sesión de 1.® de Marzo 
ñltimo.

Señores que dijeron no: Barranco, Blanco, de Blas, Ca­
ballero, Casanueva, Castillo, Diez y  González, Diez Vica­
rio, Eatás, Fernández Victorio, Fuertes, García Ormae- 
chea, Ganna, González Lequerica, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, López Martínez, Madrid, Duque de Monte- 
llano, Morayta, Paz, Prast, Salvador y Senra.

Señores que dijeron si: García Gaiumendi, Gayo, Güi­
mo, Fárraga y Vázquez y  López; acordándose, á propuesta 
del Sr, de Blas, hacer constar, como criterio del Ayunta­
miento, el de la referida preposición de 1.® de Marzo ói- 
timo,

COMISIÓN 2.*̂ — Hacienda,
9.®

Vocal
Desestimar, de conformidad con la ponencia del 
Sr. García Ormaechea, la reclamación de pago 

de 8.000 pesetas, formuiada por D. Francisco Morales Sán­
chez, en oficio de 10 de Abril último, en concepto de hono­
rarios fijados por el Ingeniero D. Eduardo Gallego y  el A r­
quitecto D. Mauricio Jalvo, como peritos designados en la 
causa de la catástrofe de! tercer Depósito, por el Letrado 
D. José Abril y Oolioa, que en nombre del Ayuntamiento 
ha ejercido la acción popular.

COMISIÓN Z.‘"—Policía  Urbana.

10. Devolver á D. Miguel Retalia González, en concepto 
de apoderado de D, Tomás Martín López, contratista que 
fué del servicio y  reparación de los faroles del alumbrado 
público por petróleo, la fianza, importante 1,000 pesetas no­
minales en dos Obligaciones municipales por Resultas que 
consignó en la Caja general de Depósitos, á responder del 
cumplimiento do su contrato, toda vez que se ha justificado 
este extremo,

11. Conceder lieeiicia para establecer 
la casa, núm. 171, de la calle de Alcalá,

12. Se dió cuenta de un informe proponiendo la apro­
bación del siguiente pliego de condiciones para concertar 
el situado de coches en las vías públicas de esta Capital:

Primera, Todas las proposiciones que, al^efecto, se for-, 
mnlen, serán presentadas en pliego cerrado^y lacrado, en 
el Registro general del Ayuntamiento antes del día 24 de 
Junio próximo, y durante las horas de diez á una de la 
mañana, debiendo a,justarse al modelo que se inserta á con­
tinuación.

Segunda. El tiempo de duración de este concierto será 
hasta 31 de Diciembre de 1917.

Tercera, El concesionario se obliga á establecer mi 
mínimum de GOO coches bien con tracción animal todos, ó 
bien parte eon tracción animal y  parte eon tracción mecá­

una vaquería en

nica, quedando., asimismo, obligado á aumentar dicho nú­
mero hasta 800 siempre que el Ayuntamiento entienda que 
las necesidades del servicio público asi lo exigen.

Cuarta. Los lieitadores que opten por dicho sistema 
mixto de tracción, propondrán el número de coches auto­
móviles que iiayan do establecer al serles adjudicado el 
concierto, número que no bajará de 10 en el primer año, y 
cuyo modelo será aprobado por la Alcaldía Presidencia 
pudieudo sustituir cada coche de tracción mecánica á uno 
de la de sangre, y  quedando en libertad de aumentar en 
los demás años los de tracción mecánica en la proporción 
que estime conveniente, de acuerdo con la Alcaldía.

Si las proposiciones que se presentasen se limitaran á la 
instalación de número total de cochos con tracción animal 
la Alcaldía queda facultada para conceder separadaiiienté 
el situado de automóviles do plaza. El número de éstos po­
drá deducirse del de coches de tracción animal y  podrán 
situarse en las paradas que estime coiiveiiieute la Alcaldía 
oyendo al concesionario y rebajándose á éste del canon lá 
diferencia ó exceso que resultase entre el canon que corres­
ponde á cada coelie de tracción animal y el que se fije á los 
automóviles do estos nuevos situados.

Quinta. Las tarifas que liabrán de regir para el servi­
cio público, serán para los coches con tracción animal, ia 
vigente como máximum, y  para los automóviles, la que se 
determine en la proposición que resulte aceptada.

Sexta. Las proposiciones comprenderán también los 
siguientes extremos:

1. " Canon que habi'á de satisfacerse al Ayuntamiento 
por este situado, que no podrá ser menor do 200.000 pe­
setas.

2. ® Plazo en que habrá de empezar á regir el concierto
una vez adjudicado, que quedará á ¡a facultad del propo­
nente fijarlo, si bien no podrá exceder de t." de Enero de 
1908. '

Séptima. El pago del citado canon tendrá lugar, en me­
tálico, en la Tesorería municipal, en ios" cinco primeros 
día« de cada mes.

Octava. Los que deseen tomar parte en este concurso 
consignarán en depósito, como fianza provisional, la suma 
de 50.000 pesetas, justificándolo con el resguardo que 
acompañarán á su proposición, en el bien entendido que, 
de no proceder k consignar la definitiva en el plazo que se 
les fije por la Alcaidía, de serles adjudicado el concierto, 
quedará esta fianza provisional de propiedad del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Novena. El adjudicatario deberá consignar, eii el plazo 
que se le señale por la Alcaldía, una vez adjudicado defi­
nitivamente el concierto la fianza defiiiiiiva de 100.000 pe­
setas á responder del cumplimiento del contrato. Esta fian­
za de 100,000 pesetas, podrá rebajarse á 25.000 cuando se 
Iiaya recibido todo el material del servicio, pero este mate­
ria] quedará siempre afecto, de uu modo preferente, á las 
responsabilidades del citado contrato.

Décima. La Sociedad de industriales de coches de plaza, 
siempre que se halle constituida en entidad, quedará rele­
vada, para concurrir á e.ste concurso, de la consignación 
de la fianza provisional.

Undécima. El adjudicatario del concurso quedará rele­
vado del pago del arbitrio municipal por licencia de los ' 
coches de plaza que establezca durante el plazo de la con­
cesión, pero vendrá obligado al aumento del canon por 
situado, proporeioualmente al número de coches que exce­
da de los que se fijen en la adjudicación del concierto.

Duodécima, Terminado el plazo de anuncio del presen­
te concierto, se constituirá el día hábil siguiente, á las 
once de la mañana, en la primera Casa Consistorial, y bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcaide ó Concejal en quien 
delegue^ la Comisión 3,'S para la pública presentación de 
pliegos cerrados que vayan acompañados del oportuno res­
guardo de la fianza.

Transcurrido el plazo de una hora de la constitución 
de la Mesa, se declarará cerrada la admisión, proccdíén- 
dose á la apertura y publicación de las pi'oposiciones, con 
lo que se terminará dicho acto,

Décimatereera. En el término de tercero día, y  estu­
diadas por la Comisión, las proposiciones presentadas, se 
propondrá por la misma al Exorno. Ayuntamiento la ad­
judicación del concierto á favor de la que considere más
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beneficiosa, quedando éste en libertad de desecharlas to­
das si estimase que así procedía hacerlo.

Décimacuarta. El Ayuntamiento se reserva la facultad, 
y el concesionario se obliga á todas las disposiciones de po­
licía urbana y del reglamento relativas al servicio de carruajes de plaza, así como de las modificaciones que en 
lo sucesivo pudiera acordar en las mismas que no alteren 
las condiciones del concierto.

pécimaquinta. El concesionario no podrá traspasar ó 
ceder en todo, ni en parte, los derechos y obligaciones que 
nazcan de este concierto.

Déeimasexta. En los casos no previstos en este pliego, 
regirán las disposiciones del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

pécimaséptima. La reforma de las paradas de carrua­
jes las acordará el Exorno, Sr. Alcalde, previa audiencia 
del concesionario; en la misma forma se llevará á cabo 
cualquier otra reforma que se crea oportuna en el Regla­
mento. ,

Péoimaoctava. En el contrato definitivo que se otor­
gue, se consignarán todas las condiciones del Apéndice 
número 11 del presupuesto municipal, que sean adaptables 
á este servicio.

DISPOSICIÓN TEANSITORI.a

El actual concierto con los industriales dueños de coches 
de plaza, que termina en 30 de Junio del corriente año, se 
emenderà prorrogado hasta la fecha en que, con arreglo al 
apartado segundo de la condición 6.“ ,̂ haya de empezar á 
regir el presente, '

' A continuación se dio lectura de las cuatro siguientes 
enmiendas, que fueron desechadas con los votos en contra 
de sus autores.

Primera, Suscripta por los Sres. Morayta y Gayo, pro­
poniendo que sea declarada libre la industria de carruajes, 
bien sea de tracción mecánica ó por sangre.

Segunda. De los Sres, Morayta y Barranco, proponiendo 
como reforma á la base 4.'̂ , que, como mínimo sean cin­
cuenta en vez de diez los coches mecánicos.

Tercera. De los Sres. Casanueva, Barranco y  Gao, para 
que en el caso de aceptar más de una propcsición, se dé el 
situado de las paradas en la proporción del número de co­
ches que ofrezca cada uno los de proponentes.

Cuarta. Suscripta por los mismos señores, proponiendo 
que la tarifa de coches automóviles no exceda del 50 por 100 
más del precio que en la actualidad rige para los coehes 
de punto.

Se dió lectura de otras dos enmiendas; una, suscrip­
ta por los Sres, de Blas, Diez y González y  Gayo, propo­
niendo: •

A. Que en la base 3.'̂  y al tratar del aumento del uú- 
mero de coches, se diga «siempre que ia .Alcaldía Presi­
dencia, atendiendo á necesidades excepcionales del servi­
cio público, asi lo dispusiere», ampliándose asimismo está 
base, con el siguiente párrafo:

«Ija proposición que ofrezca el empleo de ambos siste­
mas de tracción, será preferida en igualdad de las demás 
condiciones.»

) B. La base á.", se redactará en la siguiente forma;
' «Los que deseen tomar parte en este concurso, consig­

narán en depósito como fianza provisional ¡a suma de 
50,000 pesetas, justificándolo con el resguardo que acompa­
ñarán á su proposición; en el bien entendido que, de no 
cubrir ésta loa tipos mínimos de canon y  total de coches, 
exceder .del plazo máximo para empezar el servicio ó no 
proceder á consignar la fianza definitiva en cl tiempo que 
ae les fije por la Alcaldía al serles adjudicado cl concierto, 
quedará esta fianza provisiomil de propiedad del Ayunta­
miento.»

G. A  la base 10., so adicionará «pero Ies serán aplica­
bles en su caso las responsabilidades señ a lad as  en la 
base 8.'̂ , quedando afecto á cubrir aquéllas, el material hoy 
existente.»

jy. La base 12., se pondrá en concordancia con la 1."-, 
redactándola en el sentido de que ante la Coiniaión se pro­
cederá únicamente á la apertura y publicación de los plie­
gos presentados; y

Otra de los Sres. Iglesias, Largo Caballero, García Or-

maecbea y Casanueva, proponiendo que el número de co­
ches que indica la base 3.“ del pliego de condicioriés, sea 
de 650 en vez de 600.

Ambas enmiendas fueron aceptadas por la Comisión, 
pasando á formar parte del dictamen. Acto seguido y pre­
via la oxjortuna pregunta de la Presidencia, fué aprobado 
el dictamen con las dos enmiendas aceptadas.

Votaron en contra los Sres. Diez Vicario, Gayo y  los 
firmantes de las proposiciones desechadas.

OOMISIÓN 4,^— OÓJ’CtS.
13. Conceder licencia para construir tres edificios des­

tinados á oficinas de la Compañía de los caminos de hierro 
del Norte en un solar del paseo del Rey.

14. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Seco.

15. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
una parcela contigua á ia casa, nüm. 4, de la calle de 
Alonso Heredia, extrarradio, y  construir en su interior un 
cobertizo,

16. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación
en el liotel, núm. 5, de la calle de Francisco Abril, extra­
rradio. ■

17. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 3, de la calle do Carlos Rubio, extrarradio.

18. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 7, de la calle de Francisco Salas.

19. Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Arqui­
tecto de la quinta Sección, importante 1.964 pesetas,-para 
la reconstrucción en el interior del jardín de la-Escuela de 
Veterinaria, de los dos pabellones destinados á perrera y  
conejera que existían adosados á la tapia de cerramiento 
de dicho jardín, derribada para ensanche de la calle de 
Embajadores, por virtud de cesión hecha por el Ministerio 
de Instrucción pública, en Real orden de 20 de Junio 
de 1905, cuya cantidad será cargo al crédito consignado 
en el capítulo VI, art. 2.“ , concepto 10 del presupuesto v i­
gente.

20. Devolver á D. Francisco Navarro, contratista que 
ha sido de un trozo de alcautarilia en ia calle de Bravo 
Mui'illü, desde la de Santa Engracia hasta el camino de la 
Dehesa, la fianza de 7.500 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, que eonsignó en la Caja 
general de Depósitos, á responder del cumplimiento de su 
contrato, toda vez que se ha justificado este extremo.

21. Devolver á D. Manuel Rodrignez, contratista que 
ha sido de la construcción de tres trozos de alcantarilla en 
las calles de Campoainor, Santa Teresa y Argensola, la 
fianza de 3..332 pesetas en metálico, que consignó eu la Caja 
general de Depósitos, su resguardo números 318.008 de 
entrada y  57.733 de registro, toda vez que se ha justificado 
el cumplimiento de este contrato á que estaba afecta la 
expresada fianza.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero y 
García Ormaecbea.

22. Aprobar iin presupuesto de 2.590 pesetas, formado 
por el Arquitecto de la cuarta Sección, para la ejecución 
de obras de saneamiento, limpieza y reparación en la con­
sulta de Electroterapia, enfermería y  otras dependencias 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, siendo car­
go el referido'importe al crédito consignado en el cap. V, 
artículo 1,° concepto 2.° deí presupuesto vigente; y solicitar 
de la superioridad la oportuna excepción de subasta para 
efectuar dichas obras por administración, con el cuidado 
y  precauciones qtte exige el estado de las fábricas del edi­
ficio.

23. Aprobar un presupuesto de 1,266‘41 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.'* concepto 10 del vigente, para la 
instalación de empedrado y aceras en el trozo comprendido 
como calle nueva, entre las de Sagasta y Beneficencia, su­
ministrándose los materiales por las respectivas contratas 
y ejecutándose la mano de obra por los operarios del ramo 
de Vías púRHcas.

COMISIÓN 6.“ —JSnsfmcfte.
24. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm, 11, de la calle de Rosales, esquina á la de Ecija.
25. Conceder Ucencia para la construcción de una casa 

en el solar, mim. 27, de la calle de Jorge Juan,
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26. Conceder licencia para construir dos pabeüones uno 
para garage y otro para habitación d¿i portero, y ejecutar 
obras de reparación en ei solar, nüin. 121, de la calle de 
Claudio Coelló.

27. Conceder licencia para construir un garage en el 
solar de ia calle de Don Ramón de la Cruz, esquina á la de 
Núñez de Balboa,

28. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
el solar, núm. 4, de la calle de Cáceres.

29. Conceder licencia para construir un pabellón en el
interior de ia finca, núiu. 5 duplicado, de la ronda de 
Atoclia. _

30. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado A cuadras y cocheras en el solar, núm. 6, del paseo 
de Ronda.

31. Conceder licencia para la construcción de un cober­
tizo destinado á cochera en la calle de Gaztiimbide, mim. .3.

A petición del Sr. García Garamendi, quedaron sobre 
la mesa dos informes proponiendo, de conformidad con lo 
resuelto por el Excino. Sr, Gobernador civil de la provin­
cia, la liquidación y pago de un terreno expropiado, con 
destino á Ins calles del Ancora y  Delicias, sobre la base de 
abono de la totalidad al precio de siete pesetas metro, valor 
anterior al de la ocupación, en Cédulas del Ensanche, y sin 
reconocimiento de intereses, por no haberse hecho cesión 
gratuita de la mitad de las superficies; y la modificación del 
acuerdo municipal de 30 de Octubre de 1903, en el sentido 
de limitar .I.a avenencia concertada con los dueños de unos 
terrenos expropiados, con destino á la ronda de Toledo, á 
la superficie de 334'92 metros cuadrados, sin reconocimien­
to de intereses de ocupación, por haberse paralizado el ex­
pediente más de los seis meses, fijados en las disposiciones 
aclaratorias al art, 4.“ de la ley. '

32. Conceder licencia para la ampliación y reforma de 
unas construcciones existentes en el interior de la casa, 
núm. 9 provisional, de ia calle de Narciso Serra.

A petición del Señor Cao quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar situado en la calle de Jorge 
Juan, núm. 27, coa vuelta á la de Núñez de Balboa, y pa­
ra construcción de un edificio de planta baja y principal, 
con destino á diversas dependencias para depósitos de auto­
móviles en el solar,

COMISIÓN 7."— Conmmos.

33. Desestimar la reclamación de suspensión del cobro 
por el Ayuntamiento, del importe del ñ por 100 del valor 
de loa 220 cajones del resguardo corresponcUentes al año 
1906, que ha formulado el actual arrendatario del impues­
to de Consumos; y que, por el contrario, se ordene el in­
mediato ingreso de la suma reclamada en la Tesorería mu­
nicipal.

34. Devolver ú D. Oscar Horschitz, en representación 
de la Soeie.lad general de Industria y  Comercio,Ja suma 
de 450 pesetas satisfechas indebidamente en el Fielato de 
Valencia por la introducióu de 15.000 kilogramos de sulfa­
to do potasa, especie no tarifada, cuya suma será cargo á 
minoración de ingresos del capítulo IX  art. 4." del presu­
puesto vigente.

35. Devolver á D. Pablo Ruiz de Velasco, la fianza ue 
1.500 pesetas, en tres títulos de ia Deuda perpetua Interior 
al 4 por 100, que consignó en ia Caja general de Depósitos, 
garantía de la gestión de D. Rufino Gutiérrez, como Fiel de 
en Consumos que fué del extrarradio, toda vez que la ex ­
presada fianza no se ha! i a afecta á ninguna responsabili­
dad, según informes de la Administración de Propiedades, 
la de Consumos del extrarradio, Intervención y Conta­
duría.

A petición dal Sr, Lequerica quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo la concesión de fvanquieia de derechos 
de consumo para el combustible de una fábrica de electri­
cidad é impenneabiiización de la calle del Cardenal Silíceo,
número 15. . ,

36. Conceder á D. Ramón SAinz de Carlos la franquicia 
que solicita de derechos de Consumos, para 2.600 quintales 
métricos anuales de carbón para su fábrica de productos 
farmacéuticos, situada en la calle de Ferrer del Río (Guin­
dalera), debiendo atenerse á las reglas dictadas que en io 
sucesivo se dicten para este género de concesiones,

37. Imponer á D. Jorge Vicente una multa equivalente 
al importe de tres dereclios, más el natural que proceda, 
por la aprehensión que le fué hecha en el fielato de Valen­
cia, el día 12 de Abril último, de 900 kilos de almidón, como 
incurso en los casos 1.“ y  3.“ del art, 170 y en los artícu­
los 172 y 173 de) reglamento del impuesto,

38, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
á favor de D. Antonio Seres, y en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Supremo dictada en i 4 de Febrero de 1906, 
la suma de 1.18940 pesetas, importe de los derechos do iii- 
tfodiiceióu de materiales destinados á. las obras del tercer 
Depósito del Canal de Isabel II.

A d ic ió n .

Asuntos informados jyor la comisión 6.'' -Ensanche.

39. Coneeder Meencia para verificar obras de ampliación 
y reforma en la finca, núm. 123, de la calle de Embaja­
dores.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 38, de la calle del Príncipe de Vergara.

41. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa, iiúm, 20, de la calle del General Lacy.

42. Coneeder licencia para ejecutar obras de reforma y 
saneamiento en el grupo de viviendas construido en el so­
lar, núm, 18, del arroyo de Embajadores.

43. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á talleres de la Sociedad «Madrid Automóvil», y como 
ampliación del situado en el paseo de ia Castellana, nú­
mero 47.

44. Proceder á la demolición de un cobertizo abusiva­
mente construido en el solar, núm. 13, del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

A  petición del Sr. Morayta, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo ios ascensos correspondientes en las 
distintas categorías del personal administrativo del Ensan­
che y  la provisión de las resultas á que dan lugar las va­
cantes que existen en la actualidad.

El Sr. de Blas, en nombre de la Comisión, retiró un in­
forme proponiendo la interpretación que á juicio de la Co­
misión 6.“ , corresponde dar al párrafo segundo del art. 29 
del reglamento de Empleados municipales,

45. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distritto de la Tfniversidad, 
por sustracción de cinco losas graníticas en la calle de Gaz- 
tambide, sin renunciar á la indemnización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento, y  oficiar en este sentido á la 
expresada Autoridad.

46. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1908, á favor del contratista de la construcción del al­
cantarillado en la calle de Caracas, entre ias de Santa En­
gracia y  Zurbano, la suma de 240‘36 pesetas, en concepto 
de intereses, correspondientes á la cantidad de 6.816*49 
pesetas, importe del último plazo del contrato, desde 17 de 
Abril próximo pasado hasta fin de Diciembre del corriente 
año, ó sea de ocho meses y catorce dias.

47. Contestar de oficio al Sr, Presidente de la Comisión 
de festejos que tendrán lugar en Barcelona los días 29 y 30 
del corriente, para conmemorar ai X L  aniversario de la 
fundación de los Coros de CJavé, dándole las más expresi­
vas gracias por la atenta invitación que se ha servido ha­
cer á esta Corporación para que concurra á dichos festejos.

48. Dirigir de oficio un expresivo voto de gracias ni 
Ayuntamiento y  Autoridades de Granada, por las atencio­
nes dispensadas A los Sres. Concejales de Madrid que han 
concurrido A las fiestas del Corpus, celebradas en aquella 
población.

Se levantó ¡a sesión A la una de la tarde.

No ta . En el extracto de la sesión de 7 del actual, pu­
blicado en el último niiinero de este Bolutín , se consigna­
ron por error los votos de los Sres, Iglesias, Largo Caba­
llero y  García Ormaechea, eii contra de los acuerdos nú­
meros 6, 7, 8, 9 y  lÜ, debiendo decirse que votaron en 
cóntra de los números 6, 7 y 8, por lo que se refiere sólo A 
la forma de cubrir las resultas.

u [
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JUNIO

[ g p l l l s i

G A S T O . S  o b l i g a t o r i o s
G A S T O S T O T A L

De  p e g s  i n m e d i a t o . Do f a g o  d i t a  l i t i o . v o l u D t R r i o s . P e s e t a s .

1 , “ G a s t o s  d e l  A y n t i t i v n i i e n t o ............................................................................................ 9 3 . 4 2 1 ‘ 5 7 3 1 . 1 7 9 * 6 1 9 1 2 4 . 6 0 1 * 1 8

0  0 P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d ............................................................................................................ U 9 . 3 3 9 ‘ 9 9 2 3 . 6 8 4 * 0 2 » 1 4 3 . 0 2 4 * 0 1

: i , " P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .................... ........................................................................... 2 6 5 . 2 9 3 * 7 5 1 7 8 . 9 9 9 * 1 0 9 4 4 4 . 2 9 2 * 8 5

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ............................................ : ................................................................ 5 0 . 2 2 4 * 1 5 » 5 0 . 2 2 4 * 1 5

B e n e f l c e i i c i a ........................................................................................................................................... 1 2 3 . 0 5 7 * 9 9 » » 1 2 3 . 0 5 7 * 9 9

G . “ O b r a s  p ú b l i c a s ................................................................................................................................. 1 6 4 . 9 1 9 * 1 2 1 5 0 . 1 9 1 * 9 5 > 3 1 5 . 1 1 1 * 0 7

7 , “ C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ................................................................................................................... 3 . 3 . 1 3 4 * 5 0 D 9 3 3 . 1 3 4 * 5 0

f j . “ M o n t e s .............................................................................................................................................................. '9 9 9 9

í ) . “ C a r g a s ............................................................................................................................................................ 1 , 4 9 2 . 0 9 8 * 0 5 9 » 1 , 4 9 2 . 0 9 8 * 0 5

I C . ° O b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n ............................................................................... 9 9 5 * 4 7 1 . 6 6 3 * 6 7 9 2 . 6 6 2 * 1 4

1 1 . ' ’ I m p r e v i s t o s ................................................................................................................  .  , . 9 . 6 6 2 * 1 6 » 9 . 6 6 2 * 1 6

1 2 . ' * R e s u l t a s ............................................................................................................  ..................................... 2 5 . 0 0 0 » 9 2 5 . 0 0 0

T o t a l e s ................................................................ 2 . 3 6 7 . J S 4 ' 5 9 3 9 5 . 3 8 3 * 5 1 9 2 . 7 6 2 . 8 6 8 * 1 0

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JUNIO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.® ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L[apílBltd —
PCÍlBtflS. Pesetes- Pesetas. PesetaB.

1.“ Gastos del Avuntamieuto........................................... 6.893*06 6.923*89 2.402*02 16.218*97 b
2.® Policía de seguridad.................................................. 3.982*87 4.000*87 1.387*91 9.371*45 íí
3.*’ Policía urbana y rural................. ............................. 9.421 12.438*36 4.423*10 26.262*46 ■ -
4." Obras públicas. ..................... .............................. .. 47.232*90 42.175*45 12.494*83 101.903*18
5,̂ Cargas........................... .............................................. 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71.650*26
6.*’ Imprevistos ............................................................... 9 » 9

■ f.i.
Total .................■................... 94.577*68 98.002*62 32.846*02 225.426*32 \¡

Gastos ob ligatorios de pago  diferible.
li

I/  ZONA 2.“ ZONA 3.® ZONA
■

T O T A L
tdpllDllll --- -  1Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas* L

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... ................................... ' 9 9 )»
2.*’ Policía de seguridad................................................... 1.197*97 1,203*33 417*45 2.818*75 fl
3.® Policía urbana v  rural...........  ................................ 2.186*71 1.563*17 263*93 4.017*81 í|
4.« Obras públicas............................................................. 49.498*18 34.778*73 25.419*61 109.696*52 íl
5.® Cargas......................................................................... Jí , 9 9 y]

6.® Imprevistos.................................................................. 175*06 661*61 238*37 1.075*04
Total...................................... 63.057^92 38.206*84 26.343*36 117.608*12 l;

ïtE S X J :M :E is r

I.® ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L  i

tipildt! — — — --  J,
Pesetas. Pesetas. Pesetas» Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 6.893*06 6.923*89 2.402*02 16.218'97
2.® Policía de seguridad..............................................  . 5,180*84 5.204 1.805*36 12.190*20
3.“ Policía urbana y rural............................................... 11.607*71 14.001*53 4.691*03 30.300*27 q
4.® Obras públicas............................................................ 96.731*08 76.954*18 37.914*44 211.599*70 :i
5.“ Cargas......................................................................... 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71.650*26 '
6.® Imprevistos................................................................. 175*06 661*61 238*37 1.075*04 .

To tal ..................................... 147.635*60 136,209'46 69.189*38 343.034*44 v0rii({Q M  dfíi paríi k  m Iq ik« Id dd Junio k  10(17.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista tie asuntos pendientes tie despaciio de las Comi­
siones.

2. Conuinicación det Gobionio civil, por la que se dcs- 
estima un recurso interpuesto, contra acuerdo municipal 
que dispuso la clausura de la mondonguería establecida en 
la casa, número 38, de la calle del Peñón,

3. Comunicación de) Gobierno civil, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por el arrendatario del Tim ­
bre ó sello municipal sobre anuncios, contra acuerdo mu-

nidpal que le negó la indemnización de 12.500 pesetas por 
incumplimiento de la condición 2.'̂  de su contrato.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se des- 
estimii el recurso interpuesto por el Sr. Director de las Em­
presas de tranvías del Este de Madrid, contra acuerdo mu­
nicipal aprobatorio de un reglamento de policía para los 
tranvías.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que, de con­
formidad con la Sala tercera del Tribunal Supremo, se 
coiitirma el acuerdo inmiicipal que denegó el derecho il per­
cibir intereses por Ja ocupación de terrenos expropiados ^ 
D, Federico González, con destino ai paseo del Cisne y calle 
de Chamartín.

líh

I í '
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6, {'ioni un i caci 6n del Grobierno civil trasladfuulo Rea' 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
desestima el l ecmso de alzada interpuesto por D. Ignacio 
Liuazasoro, contra acuerdo del Ayuntamiento que lo dene­
gó el pago de intereses por la ocupación de terrenos expro- 
jiiados para las calles de Don Ramón de la Cruz y Castellò.

7, Comunicación de la Administración de Hacienda, 
resolviendo en recurso interpuesto por el arrendatario de 
Consumos (¡ne sin perjuicio de la indemnización que proce­
da, el Excnio 4yu■demiento se halla obligado ó ponerle en 
posesión de la linca fiscal que se determina en la condi­
ción 3/' del contrato de arriendo,

8, Acta de la subasta veriiieada para contratar el su­
ministro de cal caustica para los enterramientos en los ce­
menterios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Esto, hasta el 31 de Diciembre de 1909.

9, Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de la suspensión de empleo y sueldo de un Fiel de Consu­
mos de! extrarradio.

10, Oficio y moción de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del requerimiento hecho por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, en los autos que se siguen 
en el mismo A instancia del Excino, Sr. D. Eugenio Monte­
ro Ríos, y contestación de la Alcaldía Presidencia a) referí- 
tío requerimiento,

U. Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensauche, liasta fin de Mayo pró­
ximo pasado.

O RDEN D E L D ÍA

Asitjiío.v y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

Sobre la mesa.

coMisiÓH Q.'̂ —Eiisanche.
V¿. Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el 

Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, la liquidación 
y pago de un terreno expropiado, con destino A las calles 
del Ancora y Delicias, sobre la base de abono de la totali­
dad al precio de siete pesetas metro, valor anterior al de la 
ocupación, en Cédulas del Ensanche y  sin reconocimiento 
de intereses, por no haberse liecho cesión gratuita de la mi­
tad de las superficies.

1.3. Proponiendo la modificación del acuerdo municipal 
de 30 de Octubre de 1903, en el sentido de limitar la ave­
nencia concertada con tos dueños de unos terrenos expro­
piados, con destino A la ronda de Toledo, A ia superficie de 
3J4‘92 metros cuadrados, sin reconocimiento de intereses 
de ocupación, por haberes paralizado el expediento inAs de 
ios seis meses fijados en las disposiciones aclaratorias aPar- 
ticulo 4." déla  ley.

14. Proponiendo los ascensos correspondientes en las 
distintas categorías del personal administrativo del Ensan­
che, y  la provisión de las resultas A que dan lugar las va­
cantes que existen en la actualidad.

COMISIÓN 7.*̂ — Consumos.
ir>. Proponiendo se desestime la moción de varios seño­

res Concejales, relativa A que se reclame al anterior ari en- 
datario de Consumos el importe dei 40 por 100 de que tra­
taba la condición de aquel contrato.

16. Proponiendo se desestime la moción de un Sr. Con­
cejal, sobre establecimiento de la intervención municipal en 
los fielatos del arriendo.

17. Proponiendo la concesión de franquicia de derechos 
de consumos para el combustible de una f'Abrica de electri­
cidad é impermeabilización de la calle del Cardenal Silíceo, 
número 15.

De nuevo despacho.

COMISIÓN 3.'̂ —Polioia Urbana.
18. Proponiendo, en cumplimiento de la providencia 

gubernativa de 31) de Marzo últimd, se deje sin efecto el de­
creto de clausura de la vaquería de la calle de. la Sonilirc- 
rería, n'úm. Í9, y  se le expida la correspomlientc I ¡cencía; 
sin perjuicio de las responsabilidades que procedan porta 
ejecución de obras sin aquélla.

19. Proponiendo la supresión del pArrafo segundo del 
articulo 238 reformado de las Ordenanzas Municipales.

COMISIÓN 4,“— Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 

una casa de nueva planta en el solar, uúm. 25, de la calle 
de.l Rey, y  el abono ai propietario de la cantidad’ de 2.782‘80 
pesetas, importe del teri’eno que se expropia para vía pú­
blica.

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en ia casa, nilm. 18, de la 
calle de la Ijibertad, con vuelta A la de Augusto Figueroa,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de nueva planta en el solar, mim. 3 de la calle 
de liernnni. extrarradio. .

23. I ’roponicndo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en mi solar de la calle de Méjico, 
extrarradio.

24. Proponieudo la concesión de licencia pai'a aumen­
tar un piso A uiia casa de la calle de San Fernando, con 
vuelta A la de Doñii Elvira, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núin. 11, de la calle de 
Mantiiano, con vuelta A ia de Malcampo, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la casa, núm, 17, de la calle de Ticiano, ex­
trarradio. •

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obi'as de ampHación en la casa, luun, 13, de la calle de Mar­
cenado, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de nueva planta, en la finca denominada «San 
Cayetano», sita en la calle de Lozano, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el hotel, núm. 1, de la 
calle de Pedro iTerecUa, extrarradio.

30. Proponiendo la aprobación de una cuenta, impoi- 
tauti  ̂Ó90‘z8 pesetas, por ios lionorarios devengados por el 
Perito tercm'o que ha intervenido en las diligencias de ex­
propiación de una parcela liel solar, núm. 62, de la calle de ,̂ 
Toledo, con vuelta á la plaza de la Cebada.

31. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
el Perito tercero en el expediente de denuncia de la casa, 
núm. 7, de la plaza de Lavapiés, la inmediata clausura de 
la finca hasta que se ejecuten en ella las obras .necesarias 
para asegurar sus condiciones de solidez y  habitabilidad.

32. Proponiendo se conceda A un particular la extrac­
ción (le la tubería de plomo que, sin aprovechamiento algu­
no, existe enterrada en la carretera de El Pardo, con arre­
glo A las condiciones que para este servicio se lian for­
mulado.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 5.^— ZÎÊJïÊ/îcejicia.
33 Proponieudo el nombramiento del Farmacéutico 

que ha de desempeñar la primera Sección del distrito de la 
Universidad.

34, Proponiendo el nombramiento del que ha de des­
empeñar la segunda Sección del distrito de la Inclusa.

3t5, Proponiendo la aprobación y publicación del esca­
lafón del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia municipal, 
con las modificaciones A que han dado lugar las reclama­
ciones de los interesados durante el plazo de exposición.

36 al 38. Tres expedientes proponiendo el nombramien­
to de otros tantos Médicos supernumerarios.

COMISIÓN 6.“-—jEasanc/ie.
39. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 

obras de reforma en el hotel, núm, 58, del paseo ele la Cas­
tellana.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construii' 
un edificio en la calle de Hilarión Eslava, solar situado cu­
tre las calles de Joaquín María López y Cea Berinúdez.

41. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de am]fi¡ación en la casa, núm. 23, de la calle de 
Trafalgar.

42. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos piso.s A la casa, núm. .30, de la callo de Lagascti, 
construcción de Una escalera iateiior é instalación de un 
ascensor eléctrico.
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43. Proponiendo In concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca, núm. 17, de la ronda 
de Atocha. ■■

44. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel, núm, 24, de la calle de Ma­
ria de Molina.

45. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un piso á, la linca, luunero 84, de la ronda de Érabajadores.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 32, de la calle de Pernúndez de 
los líios, con vuelia ú la de Blasco de Garay,

47. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
líi finca, núm. U), de la calle de Jorge Juan, con vuelta ú 
la de Vehizquez.

48. Proponiendo la baja en el pago del recargo extraor­
dinario del -i por 100, que por territorial venia satisfa­
ciendo la. ñuca, núm. 11, de la calle de Génova, y el re­
conocimiento é inclusión en el presupuesto próximo de la 
ciiniidad de pesetas 232'50, satisfechas indebidamente por 
dicho concepto.

42, Proponiendo, de coníormidad correi dictamen del 
Jjetrado de línsanclie, que el Exemo. Ayuntamiento no se 
muestre parte en una causa seguida por el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, por desperfectos oca­
sionados en dos faroles del alumbrado público, de la calle 
do Santa Engracia.  ̂ _

50. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes íViculuuivas y administrativas para ejecutar, mediante 
subasta, pública, la constrúccióii de alcantarillado general 
en la calle de Serrano, entre las de Diego de León y López 
(le Hoyos; Conde de Aranda, entre Lagasca y  Velazquez; 
Ayala, entre las del General Pardiñas y Torrijos; y Padi­
lla, entre Niiüez de Balboa y Castellò, todas las cuales, 
importan, con arreglo ú los precios tipos que se determinan 
en dicho pliego, la cantidad total de 64.145*77 pesetas.

COMISIÓN 11.**— CemenferíDíi.

51. Proponiendo la cesión de mía sepultura de sarcófa­
go en el cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena,

52. Proponiendo la concesión de lieencia para construir 
un panteón en el cementerio miinieipal,

53. Proponiendo la caducidad de la cesión liecha do 
una parcela del cementerio municipal y concesión del luis-

mo terreno, previo pago d e l .l83‘50 pesetas, según la tarifa 
del presupuesto.

Madrid 17 de Junio do 1907.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedú.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
—

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

De conformidad con lo anunciado en la Gaveta del 8 del 
actual, los tenedores de eai'petas representativas de cródi- 
Eos contra este Ayuntamiento por Obligaciones amortizadas 
hasta el año de 1884 del empréstito de 1861, hasta 1896 
(reembolsos y premios) del empréstito de 1868, y  por inte­
reses vencidos hasta 1.“ de Enero de 1897 de ambos em­
préstitos, podrán presentarlas para su canje por Obligacio­
nes municipales por Eesultas, todos los días no feriados de 
diez á doce de la mañana; en el Negociado de Deuda de 
esta Contaduría, donde se les í'aeilitarún los impresos nece­
sarios al efecto.

Madrid 12 de Junio do 1907,—El Alcalde Presidente, 
J, Sánchez de Toca.

Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche.

Venciendo el 1,“ de Julio próximo, el trimestre de los 
intei eses correspondientes al cupón núm. 32 de la expresa­
da Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las corres­
pondientes facturas en el Negociado de Deuda de la Conta­
duría de Villa, desde el día 17 del actual, todos los no 
feriados de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago cuyo importe podrán 
hacer efectivo eii el Banco de España, desde la fecha del 
vencimiento.

Desde el mismo día y  á las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 32 que se ha 
de celebrar el día 15 del actual.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «.\1 Exemo, Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización segiin sorteo» fecha y linna.

Madrid 12 de Junio de 1907.—El Alcaide Presiden le, 
J. SfUir-hez de Toca.

M

%

COMISIONES

Liata de asuntos pendientes de despacho en 10 de Junio de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN I , '—Goíaerao Interior.

Oficio de la Contaduría proponiendo la cicaeiún de tm Ciier

Instancia de varios empleados que poseen Ululo Académico 
solicitando se les concedan con arreglo ai reglamento las 
plazas de Oficiales, cuya provisión corresponda al turno 
de libre elección..................................................................

Sentencia de! Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo en la parte que se refiere al ascenso de U. Manuel
Peña y D. Juan M. Pró.......................................................

Pliego de condiciones para obtener por subasta los objetos 
de escritorio necesarios á las dependencias municipales
desde 1." de Enero de 1908 á 3i de l'Jiciembie de 1909........

Ponencia del Sr. Suúrez Iticláti relativa al cumplimiento de 
una sentencia del Tribunal Contencioso, relacionada con
el ascenso dr un Oficial tercero de la Seci'ctarlu.......... ...

Ponencia del Sr. Encio en instancia de un ordenanza de Te­
nencias de Alcaldía, sulicitamló seis meses de prórroga 
para liberar una retención...........................................

PECHA

íjU-ü pasó al dQspaciliG 
lU U OOmiiiióü.

■ TJiÁULJiS
auoi'dudo por la Comistión.

FECHA 
dal miBBno.

7 Enero. Ponencia, Sres. Duque 
de Arévalo y Encto.

3 Abril. Ponencia, Sres. Suárez 
Inclán y Cao.

6 Mayo, Ponencia,^'. Gascón.

8 Junio. » *

lü Junio. Sobre la mesa.

8 Junio. Sobre la mesa. P

A yuntamiento de Madrid i
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COMISION ZJ'—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Reforma en e! persona! de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa,., .■...............

Gratificación ai personal que intervino en la formación dei
presupuesto de 1907.............................................................

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina
ríos en el expediente de la Gran Via...................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in*
dustríales.........................................................................

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia por las
Compañías de electricidad..............................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte.............

COMISIÓN 3^—Policía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
do de) Interior y Ensanche...................................................

Expediente relativo á vallado de ios solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre...................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado......................... ..

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías................................... ..........

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid..................................... ........................... ................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para ei establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.............................................................................

La Real orden dictada por ei Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes......

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros ................ ! .................................................................

Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión................

COMISIÓN 4.*—06ras.

Im[josic¡óii de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-
piés, por tundido abusivo de cables.................................

Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías....... .
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­

tera, Cedaceros y «arquillo.............................................
Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías. ,..
Proposición sobre modelos de salvavidas de tranvías..........
Contrato con los Sres. Morgan y EINot, para la elevación de

aguas........................................ ................... .................... .
Bases para la provisión de plazas de Vigilantes de tranvías. 
Bases para un concurso de modelos de bocas de r iego .... 
Sustitución del pavimento de la calle de Alcalá................

COMISIÓN 5.®—Beneflceneia.

Expediente relativo á concurso celebrado para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico de la primera sección del dis­
trito de la Universidad... ..................................................

Expediente relativo á concurso celebrado para la provisión 
de la p:aza de Farmacéutico de la segunda sección del dis­
trito de la Inclusa............................................................

Expediente á instancia de D. Ceíerino Redondo, propietario 
de la finca donde se halla instalada la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio, solicitando la renovación
del contrato.......................................................................

Expediente á instancia de D. José María Fernández, solici­
tando se ie nombre Módico supernumerario..................

FECHA
eu

U6 pásó al donpAcho 
de la Comisión.

TfíiMITK
acordado por la OomrsióCi

FECHA  

del Diiaurn.

19 Enero 1906, 
22 Abril 1906.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906.

25 Mayo 1906.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907,

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907,

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

13 Marzo 1907. . Sr. Diez. 20, Marzo.

13 Marzo, 
24 Abril.

Sr. Ormaechea. 
Sr. Morayta,

27 Marzo. 
7 Mayo,

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias, 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto 1906.

8 Novbre. 1906. Sr. Lequerica, 8 Novbre. 1906,

'0 Diciembre 1906. Sres. Larrea y Cortinas. 2(t Diciembre 1906

*7 Diciembre 1906. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre 1966

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero 1907, Sres. Lequerica, Cao y 
.Fatás. 10 Enero 1907,

10 Enero 1907. Sres. Santiilán y Leque­
rica. 10 Enero 190̂ .

3! Enero 1907. Sres. Cortinas, Larrea y 
Gao. 31 Enero 1907,

8 Abril 1907. Sr. Diez Vicario. 18 Abril 1907.

18 Abril 1907. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril 1907,

14 Mayo 1906. 
2 Enero 1907.

Sr. Casanueva. 
Sres. Gayo y Paz.

27 Marzo I9LKÌ. 
19 Enero 1907.

2 Abril. 
22 Abril. 
21 Mayo.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica, 
Sobre la mesa.

6 Abril. 
27 A brìi. 
25 Mayo.

21 Mayo. 
4 Junio. 
3 Junio. 
3 Junio.

Sres, Morejóri y Victorio, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

29 Mayo, 
8 Junio. 
8 Junio. 
8 Junio.

11 Octubre 1906. Sobre la mesa. 25 Mayo.

17 Octubre 1907. Sobre la mesa,
•

25 Mayo,

25 Mayo.

12 Abril. *

I i r .
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PECHA
en

q̂ ne pEisó al despaolio 
de La Oomi^ióHT

Expetiienle relativo á moción de varios Sres, Concejales, 
proponiendo modificaciones al reglamento de Casas de
Socorro.............................................................................. -

Expediente relativo á la publicación del escalafón del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal..........................

COMISIÓN Ensanche.

teAmith

aoordado poi Id Comisión

15 Diciembre 19Ü5, 

23 Abril.

Junta de propietarios á quienes afecta la apertura de la calle 
de Vailebertnoso, desde la de Alberto Aguilera hasta la de
Donoso Cortés................... ...............................................

Acto de avenencia para la liquidación de una superficie 
de 6~‘31 metros cuadrados expropiados á la Sociedad Cré­
dito Mobiliario Español, para la calle del Pacífico.............

Acto de avenencia para la rectificación de las valoraciones 
asignadas á superficies expropiadas para la apertura de )a 
calle de Fortuny, entre la de Zurbarán y Fernando el Santo. 

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, respecto á la forma en 
que puede satisfacerse al contratista de las obras de urba­
nización del paseo de ronda, el importe de las mismas.. . .  

Informe del Sr, Director de Vías públicas, respecto de las re­
cepciones provisionales de las obras de alcantarillado de
la primera y de la secunda zona del Ensanche..................

Pliego general de las aTcantarillas que han de subastarse en
la segunda zona, elegidas por la Comisión........................

Licencia para construir una finca en el paseo de la Florida,
número 27............................................................................

Licencia para obra de reforma en el hotel, núin. 58, del paseo
de la Castellana.; ................................................................

Licencia para construcción de un edificio destinado á vaque­
ría en un solar da la calle de Hilarión Eslava....................

Licencia para obras de ampliación en la finca, núm. 23, de la
calle de Trafalgar........................................................... .

Licencia para construcción de un cobertizo y casilla en un
solar de la calle del Tutor...............................................

Licencia para ampliación de la finca, núm. 30, de la calle de
Lagasca...............................................................................

Licencia para construcción de un pabellón en el interior de
la finca, núm. 17, de la ronda de Atocha.............................

Licencia para obras de ampliación en el hotel, núm. 24 pro­
visional de la calle de María de Molina.............................

Licencia para construcción de un cobertizo para cochera, en
el núm. 29, de la calle de Hermosilla.................................

Licencia para aumentar un piso á ¡a finca, núm. 84, de la ca­
lle de Embajadores..............................................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Fer­
nández de los Ríos. núm. 32............................. .................

Licencia para obras de ampliación en la calle de Jorge Juan,
número 19...........................................................................

Para hacer un cobertizo en el solar, núm, 70, de la calle de
Jorge Juan...........................................................................

Instancia de D. Manuel Pradillo, interesando se autorice la 
cubierta á la mansarda existente en la finca, núm. 112, de la
calle de Serrano..................................................................

Reclamación de la Sra. Marquesa de Giiadalerzas, sobre 
reintegro de cantidades satisfechas indebidamente por 
contribución en la finca, núm. 11, de la calle de Génova.,. 

Oficio del Sr. Letrado de Ensanche, dando cuenta del fallo de 
la Audiencia territorial en el pleito entablado por los seño 
res Marconel I, sobre pago de terrenos ocupados por varias
calles de Vallehermoso.,................................................

Informe de! Letrado de Ensanche, indicando no ser proce­
dente que el Ayuntamiento no se muestre parte en una 
causa seguida en el Juzgado de Chamberí, por desperfectos 
en los faroles del alumbrado público de la calle de Santa
Engracia.......................................................................  ...

Ponencia emitida por los Sres. Vocales de la segunda zona, 
respecto de la reforma del perfil de la calle de Diego de 
León é instalación en la misma de un boulevard central,.

COMISIÓN 7."—Consumos.

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla.......................

Informe de la Intervención en instancia de la Sociedad de 
hortelanos de Madridy su provincia, solicitando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por 
peso..................................................................................

7 Junio 1907. 

21 Mayo. 

lO Junio 

4 Junto.

Sobre la mesa.

FECHA  

del mismo«

25 Mayo.

27 Mayo.

3 Junio,

6 Junio.

8 Junio.

8 Junio.

17 Julio 1906, 

20 Marzo 1907.

Al Sr. Casanueva.

A informe del Interven­
tor del Mercado de la 

Cebada.

a Septiembre lUOtS.

V’-

6 Junio 1907,

I ii(
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nagres, solicitando pagar las primeras materias.

de madera..........................................................................
Comunicación del Laboratorio manifestando que los fielati 

líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins
pección de las carnes.........................................................

Expediente instruido con motivo de la falla de pago de espe
cies procedentes de depósitos de cosecheros...................

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos dand 
cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestic
nes en la recaudación del extrarradio...............................

Expediente instancia de la Sociedad hTite French Aophalt 
Comp.“ LesiU, interesando adeude una sola vez el asfalt
que emplea........................................................................

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de ConsumoSj pro 
poniendo se arrienden los del extrarradio........................

COMISIÓN 8.^—Afcreados.
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejeeu

tada en el mercado de los Mostenses.................................
Expediente relativo á la construcción de la A lbóndiga.......

COMISIÓN .̂'■—Especiáculos.
Solicitud de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00' 

pesetas, por construcción de una carroza para los festejo; 
del Quijote.........................................................................

Solicitud de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelvt 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es 
pañol...................................................................................

CÓMISIÓN \Cí.'—Estadística.
Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento tomando en considera 

ción la proposición de Sres. Concejales, para que se dé e 
nombre de Doctor Julián Calleja á la calle de Santa Inés. 

Instancia del Marqués de Morelia en solicitud de que se d( 
el nombre de Alfonso XII! á la ronda de Vallecas y el de 
Príncipe Heredero, á la plaza de nueva apertura existenti 
en el cruce de la ronda dicha y el paseo de la Beina Cris­
tina................................................................................

Decreto de la Acaldla Presidencia, disponiendo que se proce­
da á rectificar la numeración de las fincas enclavadas en 
la calle de Claudio Coello. .................................................

. CO M ISIÓ N  11.‘ -Cementerios.
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en BUS cementerios..............................................................

FECHA
on

que pesó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

. 26 Marzo.

e ■ ■ 
s

Preguntar á la Adminis­
tración de Hacienda.

. 20 Octubre 1906. Al Concejal Inspector.

. 14 Marzo 1907. Al Concejal Inspector.

. 11 Marzo, Sobre la mesa.

. 14 Mayo.

D

Sobre la mesa.

. 27 Mayo. Sobre la mesa.

5 Junio. Sobre la mesa.

9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario.
21 Novbre. 1906. Sres. Lequerica y Cao,

}

13 Julio 1905,

i

A estudio del Sr, Ba­
rranco,

15 Agosto. Ponencia, Sr, Gascón.

3 Mayo 1907.. Sobre la mesa.

17 Mayo. Sobre la mesa.

3 Junio, Sobre la mesa.

12 Septbre. 1906. Sres. Párraga, Fatás y 
Santillán.

FECHA  

del m.Í4mo.

6 Junio.

30 Octubre 1006,

6 Junio 1907,

6 Junio.

6 Junio.

6 Junio.

6 Junio.

21 Novbre. 1906,

18 Enero.

1.“ Octubre.

11 Junio 1907.

11 Junio.

II Junio,

16 Septbre, 1906.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

R eiic lún  de las Escuelas públicas de n iños de esta Capital, con el núm ero 
de m atricu lados j  presentes en el mes de la  lecba.

SITUACIÓN

Reina, 8............. ...............
Travesía de Trujillos, 2...
Molino de Viento, 31..........
Hilario Peñasco, 9.............
PoiUejos, 2.........................
Fomento, 6y 8...................
Travesía de la Parada, 8. , 
Callejón de Legan!tos, 2. . 
Fuente de la Te ja .,..........

ECrEEiDEIIS REMIILES

O 9
? H
: i  
■ ?

nfítm(P0et­a(fl

0 PCR <7̂ ; *1
* s* 
■ E
1 **

<¿tfiC»0c+OV

t D 103 94
48 40 > >
» ■ 94 70
4.5 35 » »
60 56 > >
> » 90 85
> > 70 60
È > 99 88
> 90 80

SITUACIÓN

Concepción Jerónima, 43
Prado, 4 ...........................
Amaniel, 7........................
Fúcar, 13..........................
Puerta de Moros, 6..........
Calatrava, 29....................
Puerta de Moros, 6..........
Huerta del Bayo, 12.........
Travesía de 'frujillos, 2.. 
Carrera de San Isidro, 4.
Santa Engracia, 82..........
Gcliegaray, 19..................
León,30 ..........................
Claudio Coello, 45............
Doctor Fourquet, 22........
San Simón, 8...................
Ribera de Curtidores, 8.. 
Costanilla de los Desampa 

rados, 15......................

surEaitiiis ELElElíTlIiES

&  P  
O ^
Vi 2 .
r 5 ’ 

:  ^

o

o0
Si
ta

tu 2 ,
: <a 
• a
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•i
O
(B
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> 9 '55 51
50 46 ■ »

> > 94 78
y > 100 85
60 56 » ■

> » 150 140
> 9 124 115
> 9 90 81
> 9 43 40
» 9 90 81
> 9 lio 72
> J 90 75
* > P8 82
82 78 9 9

» 1 » 9

y > too 93
9 9 lio 100

» 1 155 131

' 11
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Giftintaes EIMEMILES

SITUACIÓN ' 0 ^
1
: ^
* p
* 1

H
a><y0
c*­»»

O  el- tt 2» ' O* 
► ^ 
: ^

Hd
í»
O)
Ct0
e*-O
as

28 Costanilla deSan Justo, 2 s 9 115 84
29 Trafalgar, 9...................... > y 48 42
30 Mesón de Paredes, lOÜ---- 9 > 115 lOB
31 Antonio López, 6............... 9 y 140 lio
32 Mercado de Trasmiera, 2., 9 y 76 ■ 6 )

33 Barco, 32........ ................... 9 y 69 54
34 Galileo, 5............................ 9 y 87 76
35 Pacifico, 9.......................... 9 9 90 92
36 Tarragona, 25.................... > > 46 34-
37 Juan de Austria, 5............. » > 133 112
38 Blanca de Navarra, 6 .................. > y 62 44
39 Rodas, U ........................................................... ■ 88 79 > y

40 Méndez Alvaro, 14............................ > » lio 97
41 Jerie, 2 ................................................................... > » 98 81
42 Augusto Suárez de Figueroa » » 98 90
43 Don Pedro, 7 .............................................. » no 133
44 Luna, 14................................................................ > > 6 6 47
45 Luis Cabrera, 16................................... > 1 98 88
46 San Andrés, 1....................................... - 44 35 1 y

47 Sagunto, 16..................................................... 9 > 64 52
48 Núnez de Arce, 8 ................................. 9 y 75 73
49 Martín de los Heros, 30.. . . 64 55 y y

50 Luzón,6............................. 1 90 84
51 Olivar, 17........................... > B 60 53
52 Tres Cruces, 2................... > 9 62 52
53 San Bernardo, 85............... > » 70 60
54 Juan de la Hoz.......................................... 9 > 40 35
55 San Cosme. 22........................................... 9 y 90 70
56 Florida, 16....................................................... y 9 180 lo3
57 San Ignacio, 3 . , . ............................. 9 > 90 76
58 Alfonso XII, 9.................... 9 9 40 35
5̂ Plaza de Chamberí, 7.................. y y 100 95
60 Princesa, 14............................................. y y 58 50
61 Guipúzcoa, 4................................................ > 9 10(1 94
62 Principe de Vergara ...................... y y 150 110
63 Santa Isabel, 12.........  . . . . 9 9 123 9 9

6 4 Fuenterrabía..................... 9 9 140 1 2 0

Asilo de San Bernardino... » * 75 75
Modelo.—Plaza del Dos de 

Mayo, 2.......................... 58 53 9 >

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.......................... > y- 40 36

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80:....................... 42 38 ■ y

Normal Centra!.—San Ber­
nardo, 80......................... » > 203 186

Escuela Asilo, núm. 1....... » 9 10 10
Idem id. núm 2.................. 9 y 8 8
Idem Id. núm. 3................ 9 9 8 8

T o t a l .................................. ■ 641 ,571 5.439 .1.699

Madrid 30 de Abril de 1907.—Los Inspectores, 
Escudero y José Portilla.

SECRETARIA

NicoUls

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la apertura de 
la calle de Lope de Rueda, entre las de Alcalá y  Elipa, y en 
cuinplimieuto de lo prevenido en el art. 19 de la vigíente ley 
de Ensanche y  Ü1 de su reglamento, se convoca todos los 
propietarios de terrenos que son precisos para dicha aper­
tura, á la reunión que ha do celebrarse en la priinera Casa 
Consistorial, el día 2 de Julio próximo á las once y media de 
su mañana, para tratar acerca de los extremos siguientes:

1. “ Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesa­
rios para el citado trayecto de calle.

2. “ Precio, en su caso, del metro' cuadrado de las super­
ficies expi'opiables; y

3 °  Renuncia del derecho A percibir la indemnización, 
antes de ser ocupadas las fincas y aceptación en pago, por 
su valor nominal, de las cédulas del Ensanche, cuando por 
turno corresponda. ^

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, quienes pueden enterarse del expediente que á dicho

efecto se tramita en el Negociado de Eüsanche de esta Se- 
ore tari a.

Madrid 10 de Junio de 1907.— El Secretario, F , Ruano 
y Carviedo.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la apertura de 
la calle de Garcia de Paredes, entre las de Santa Engracia' 
y Bravo Murillo, y en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 19 de la vigente ley de Ensanche y 21 de su regla­
mento, se convoca á todos los propietarios de terrenos, que 
son precisos para dicha apertura, á la reunión que ha de 
celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 2 de Julio 
próximo, á las doce y  media de su mañana, para tratar 
acerca de los extremos siguientes;

1. “ Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesa­
rios para el citado trayecto de calle.

2. “ Precio, en su caso, del metro cuadrado de las super­
ficies expropiables; y

3. “ Renuncia del derecho á percibir la indemnización 
antes de ser ocupadas las ñucas y  aceptación en pago, por 
su valor nominal, de las cédulas del Ensanche cuando por 
turno corresponda.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, quienes pueden enterarse del expediente que A dicho 
efecto se tramita en el Negociado de Ensanche de esta Se­
cretaria.

Madrid 10 de Junio de 1907,—El Secretario, F , Ruano 
y Carriedo.

En ejecución del acuerdo adoptado por este Excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión de 31 de Mayo último, se abre 
concurso por término de diez di as, contados desde el si­
guiente al de la publicación en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para que los Farmacéuticos que se hallen establecL 
dos en la demarcación del distrito de Chamberí puedan as­
pirar al cargo de Farmacéutico de la Beneficencia munici­
pal, encargado del despacho de medicamentos A la segunda 
¡Sección del referido distrito, por medio de solicitud dirigida 
al Excmo, Sr. Alcalde Presidente, acompañada de una re­
lación de méritos y servicios, con sus respectivos justifican: 
tes, del título profesional y del recibo corriente de la con­
tribución industrial.

Lo que se anuueia para conocimiento del público. 
Madrid 11 de Junio de 1907. —El Secretario, F. Ruano

y Carriedo.

En cumplimiento A lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento en su sesión del día 7 del actual, se anuncia con­
curso público por término de diez días, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Boletín oficiat de la provincia, para contra­
tar el arrendamiento de la explotación de la valla de los 
solares procedentes del derribo de las casas, números IS, 
20 y 22 de la carrera de San Jerónimo y 2 de la calle de la 
Cruz, bajo el tipo de 5,000 pesetas anuales.

El pliego de condiciones y demás antecedentes, se ha­
llarán de manifiesto, todos los días no feriados hasta el an­
terior en que termina dicho concurso, durante las horas há­
biles de oficina, en el Negociado 2.” de la Secretaría, donde 
pueden ser examinados por cuantos lo interesen, advir­
tiendo que los licitadores que deseen tomar parte en el 
mismo, deberán presentar sus proposiciones en pliegos ce­
rrados y lacrados, dentro del indicado plazo y en el Nego­
ciado anteriormente referido, extendidas en papel del tim­
bre del Estado de la clase 11.'' yacompañadasdel resguardo 
que justifique liaher consignado en la Caja general de De­
pósitos la cantidad de 45U pesetas, como fianza provisional, 
y el adjudicatario la de 1.800 pesetas en metálico y  á dis­
posición del Excmo. Sr. Alcalde, como garantía del buen 
cumplimiento de este contrato, _ ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

EMPRÉSTITO DE 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­
sión del empréstito de 1868, y con arregló al eonvemo. ce-

!:̂ -: .1

i*

. 1 1 IL
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lebrado porol Excmo. Ayuntamiento con los tenedores de 
Obligaciones de este empréstito de 1880, el Excmo. Sr. A l­
calde Presidente ha dispuesto que el día 6 de Julio próxi­
mo, A las nueve de la mañana, se verifique en esta primera 
Casa Coiisistorial el sorteo núm. 88 para la amortización 
d e '10 Obligaciones coa premio y 6,1 JO reembolsos, en la 
forma siguiente:

Pese tae.

1 premio de.....................................................  20 000
2 ídem de 1,000 ............................................  2.000
5 Ídem de 500.................................................. 2.500

10 ídem de 250........................   2.500
22 ídem de 150.................................................. ,-i.JOO

6,130 reembolsos de lOC....................    613.000

6.170 643.300

El acto será público y  presidido poi‘ la Comisión de Ha­
cienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asisten­
cia de los Sres, Secretario y  Contador del Excmo, Ayunta­
miento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo, que contie­
ne los números de las Obligaciones de este empréstito en 
circulación y  que se hallará debidamente plicado y  sella­
do, 6.170 papeletas que representarán el número de las Obli­
gaciones que se amortizan con las cantidades antes indica­
das y  por el mismo orden de extracción, cerrándose el globo 
según costumbre.

Del resaltado del sorteo se levantará acta uniéndose al 
expediente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
ó reembolsos obtenidos, se publicarán en el D iario  op.cial 
de Avisos, Gaceta de Madrid y Boletín del Ayuntamien­
to DE Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Fuano 

y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en 
esta Secretaria, por término de quince días, las cuentas 
municipales de esta Capital, correspondientes al ejercicio 
de 1906.

Madrid 13 de Junio de 1907.— El Secretario, F. Fuano 
y Carriedo.

Deuda por expro plací o nee en el Interior,

Resultado del trigésimopi'imero sorteo celebrado hoy 
para la amortización de 105 Obligaciones de dicha Deuda.

NÚHEHOS 
do lili bolis iiwt 

represeoUa 
las serie«.

NUMERACION 
de Ids

tiluLos que deben ser 
amoriizadus,

NÚMEROS 
de las bollas que 

repreaeutaa 
las serian.

NU.VIBRACIÓN 
de ios

titulô  que dubeu ser 
amortizado?,

382 3,811 á 20 1.337 13 361 á 70
509 5,081 90 1 564 15.631 40
597 5.961 70 1.576 15.751 60
818 8.176 80 1,731 17.301 10

1.132 11.311 20 1.780 17.791 800
1.323 13.221 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de ia Contaduría los días no 
feriados, con las formalidades de costumbre, de diez á doce, 
á partir del 8 de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Junio de 1907.—El Secretario, F . Fuano 

y Carriedo,

Cédulas amortizables garantizadas para pago  
de las expropiaciones del Ensanche.

liesultado del trigésimosegundo sorteo celebrado el día 
de hoy para la amortización de .'H títulos de la serie A, 39 
de la serie ií, y 17 de la serie C.

Serie A. 1.“ Zona. — 178. 227, 388, 969, 970, 1.483, 1.637, 
1.772, 2.191, 2.-383, 2.614, 2,65.3, 2.675, 2,844, 3.145, .3.176,

3.190, 3.472, 3.668, 3.728, 3,811, 3.948, 4.105, 4.209, 4.284 
4.543, 4.717, 4.744, 5.061, 5..315, 5.483, 5.748, 5.762, 5.836’ 

Serie B. 2 .' Zona.-101, 135, 436, 532, 610, 6,58, 724 
744, 784, 956, 972, 1.208, 1.280, 1.707, 1.899, 2.272, 2,298 
2.478, 2.883, 2.913, 2.9-íO, 3.200, 3.253, 3..556, 3.651, 3.866Í 
4.169, 4.182, 4.288, 4.330, 4.424, 4 549, 5.270, 5.395, 6.185 
6.274, 6.343, 6.528, 6.544. .

Serie C. S."- Zona. — 101, 131, 169, 185, 227, 244, 510 
643,796,862, 1.102, 1.861, 1.981, 2.142, 2 305, 2.614, 2.772, 

Lo que se pone en conocimiento del público,
Madrid 15 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

S T T E -A -S T  A .

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de 14 del corriente, se abre concurso 
público por el plazo que media desde el día de mañana 
hasta el 23 de Julio próximo, para concertar el situado de 
coches en las vías públicas de esta Capital, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado asimismo por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  que se inserta á continuación:

Los que deseen tomar parte en el mismo presentarán 
BUS proposiciones en sobre cerrado y lacrado, en el Regis­
tro general de esta Secretaría todos los días laborables que 
comprende el citado plazo, de once de la mañana á una de 
la tarde, acompañando á las mismas el resguardo de haber 
consignado en la Caja de Depósitos y en concepto de fianza 
provisional, la suma de cincuenta mil pesetas en metálico 
ó valores nominales y sujetándose á las demás condiciones 
que se fijan en el citado pliego que se hallará de manifiesto 
en el Negociado S.“ de dicha Secretaria durante los mismos 
dias y  horas antes expresados.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Junio de 1907,—A’. Ruano y Carriedo.

PLIEGO DE CONDICIONES
para concertar el situado de coches en las vias públicas 

de esta Capital.
El concierto para el situado en las vías públicas de esta 

Capital, de determinado número de carruajes de plaza, 
destinados al servicio público, se renovará en las condi­
ciones siguientes:

Primera. Todas las proposiciones que, al efecto se for­
mulen, serán presentadas en pliego cerrado y lacrado, en 
el Registro general del Ayuntamiento, antes del día 24 de 
Julio próximo, y durante las horas de diez á una de la ma­
ñana, debiendo ajustarse al modelo que se inserta á con­
tinuación.

Begnnda. El tiempo de duración de este concierto, 
será hasta 31 de Diciembre de 1917.

Tercera. El concesionario se obliga á establecer un mi­
nimum dé 650 coches, bien con tracción animal todos, ó 
bien parte con tracción animal y  parte con tracción mecá­
nica, quedando asimismo obligado á aumentar dicho nú­
mero hasta 800, siempre que la Alcaldía Presidencia aten­
diendo á necesidades excepcionales del servicio público 
así lo dispusiera. La proposición que ofrezca el empleo de 
ambos sistemas do tracción, será preferida á igualdad de 
las demás condiciones.

Cuarta. Los licitadores que opten por dicho sistema 
mixto de tracción, pi'opondrán el número de coches auto­
móviles que hayan de establecer al serles adjudicado el 
concierto, numei'o que no bajará de diez en el primer año 
y cuyo modelo será aprobado por la Alcaldía Presidencia, 
pudiendo sustituir cada coche de tracción mecánica á uno 
de la de sangre y quedando en libertad de aumentar en 
los demás años los de tracción mecánica en la proporción 
que estime conveniente, do acuerdo con la Alcaldía.

Si las proposiciones que se presenten se limitaran á la 
instalación del iiúmei'o tota! de coches con tracción ani­
mal, la Alcaldía queda facultada para conceder separada­
mente el situado de automóviles de plaza. El número de 
éstos podrá deducirse del de coches de tracción animal y 
podrán situarse en las paradas que estime conveniente la 
Alcaldía, oyendo al concesionario y rebajándose á éste 
del canon que corresponde á cada coche de tracción ani­
mal y el que se fije á los automóviles de estos nuevos si­
tuados.
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Quinta. Las tarifas que liabrAn de regir para eJ servi­
cio público, serán: Para los coches con tracción animal, la 
vidente, como máximum^ y para ios automóviles, la que se 
de'teriiiine en la proposición que resulte aceptada.

Sexta. Las proposiciones comprenderán también los si- 
(Tuientes extremos:
" l.° Canon que habrá de satisfacerse al Ayuntamiento 
por este situado, que no podrá ser menor de 200.000 pe­
setas. , .

2.® Plazo en que habrá de empezar á regir el concierto, 
una vez adjudicado, que quedará á la facultad del propo­
nente fijarlo, si bien no podrá exceder de 1.® de Enero 
de 1908.

Séptima. El pago del citado canon tendrá lagar en me­
tálico, en la Tesorería rannidpal, en los cinco primeros 
días de cada mes.

Octava. Los que deseen tomar parte en este concurso, 
consignarán en depósito, como fianza provisional, la suma 
de 50.000 pesetas, justificándolo con el resguardo que 
acompañarán á su proposición, en el bien entendido, que 
de no cubrir ésta los tipos mínimos de canon y  total^ de 
coches, exceder del plazo máximo para empezar el servicio 
5 no profteder á consignar la definitiva en el plazo que se 
les fija por la Alcaidía, de serles adjudicado el concierto, quedará esta fianza provisional de propiedad del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Novena. Eí adjudicataiño deberá consignar en el plazo 
que se le señale por la Alcaldía, una vez adjudicado defini­
tivamente el concierto, la fianza definitiva de lOO.OOO pese­
tas. á responder del cumplimiento del contrato. Esta fianza 
de 100.000 pesetas, podrá rebajarse á 25,000 cuando se 
haya recibido todo el material del servicio-, pero este mate­
rial quedará siempre afecto, de un modo preferente, á las 
responsabilidades del citado contrato.

Décima. La Sociedad de industriales de coches de plaza, 
siempre que se halle constituida en entidad, quedará rele­
vada para concurrir á este concurso, de la consignación de 
la fianza provisional pero.le serán aplicables, en su caso, 
las responsabilidades señaladas en la base 8.“ , quedando 
afecto á cubrir aquellas el material hoy existente.

Undécima. El adjudicatario del concurso quedará rele­
vado del pago del arbitrio municipal por licencia de ios co­
ches de plaza que establezca durante el plazo de la conce­
sión, pero vendrá obligado al aumento del canon por si­
tuado, proporcionalmente al número de coches que exceda 
de los que se fijen en la adjudicación del concierto.

Duodécima. Termin.ado el plazo de anuncio del presente 
concierto, se constituirá el día hábil siguiente, A las once 
de la mañana, en la primera Casa Consistorial, y bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Concejal en quien de­
legue, la Comisión 8." procediéndose á la apertura y publi­
cación de los pliegos presentados que vayan acompañados 
del oportuno resguardo de fianza, con lo que se terminará
dicho acto. .

Décimatercera. En el término de tercero día, y estudia­
das por la Comisión las proposiciones presefttadas, se pro­
pondrá por la misma al Excmo. Ayuntamiento la adjudica­
ción del concierto á favor de la que considere más benefi­
ciosa, quedando este en libertad de desecharlas todas, si 
estimase que así procedía hacerlo.

Décimacuñi’ta. El Ayuntamiento se reserva la facultad, 
y el concesionario se obliga al cumplimiento de todas_ las 
disposiciones de policía urbana y del reglamento, relativas 
al servicio de carruajes de plaza, así como de las modifica­
ciones que en lo sucesivo pudiera acordar en las mismas, 
que no alteren las condiciones taxativamente expresas en 
este concierto.

Décimaquiiita. El concesionario no podrá traspasar ó 
ceder en todo, ni en parte, los derechos y  obligaciones que 
nazcan de este concierto. _

Décimasexta. En los casos no previstos en este pliego, 
regirán Jas disposiciones del Real decreto é Instrucción de 21 
de Enero de 1905.

Déciinaséptima. La reforma de las paradas de carrua­
jes, mientras dure el nuevo concierto, podrá acordarla el 
Excmo. Í5r. Alcalde, previa audiencia del concesionario, y 
en la misma forma se llevará á cabo cualquier otra reforma 
que se crea oportuna en el reglamento.

Décimaoctava. En el contrato definitivo que se otor­

gue se consignarán todas las condiciones del Apéndice nú­
mero Í I  del"presupuesto municipal, que sean adaptables á 
este servicio.

d is p o s ic ió n  t r a n s i t o r i a

El actual concierto con los industriales dueños de coches 
de plaza, que termina en 30 de Junio dei corriente año, se 
entenderá prorrogado hasta la fecha en que, con arreglo al 
apartado 2,® de la condición 6.'‘ , haya de empezar á regir 
el presente. ■

Madrid 14 de Junio de 1907.
Modelo de proposición.

deberá ext^iidersí cti papel limhTatlo del Estado ea ia cífiífl /I."", p at pr e - 
lieuar escrito tabre lo siguiente; paOPO&íci6.^ par^ rt. COw- 

OtP.BTO rulativo al airOADO dk coguks dr plaza es las vías pu­
blicas DE MADRID.)

Don........(en SU nombre ó en el de la entidad que repre­
sente , acompañando justificante), con domicilio en 
enterado de las condiciones para el concierto relativo al si­
tuado de coches de plaza en las vías públicas de esta Capi­
tal, según anuncio publicado en la Gaceta ó Boletín oficial 
del d ía ....... . conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á realizar dicho concierto con estricta sujeción á 
ellas y á las siguiente: _ _ '

Número de coches que ha de situar....... en la siguiente
forma:

Con tracción anim al.. . .
Con tracción mecánica (automóviles).......
Canon anual que ha de satisfacer.........
Plazo en que empezará el servicio . . . .
Tarifa para coches automóviles.......
Acompaña, asimimo, el resguardo de lá fianza provi­

sional,
Madrid . . . .  d e ....... de 1907.

(F irm a  del proponente )

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el A'áí^ocíctfío 3.® {Policia Urbana).
D, Carlos Iglesias, situar cinco veladores, paseo del 

Prado.
D. Florencio García, cajón núm. 64 de la plaza del 

Carmen.
- D. Juan Díaz Vega, transmisión del coche de plaza nú­
mero 165; con parada en la calle Mayor Platerías, figuraba 
á nombre de D. Claudio Euíz.

Doña Enemesia Guadarrama, puesto de frutas y verdu­
ras, plaza del Huniüladero esquina á la Cava Alta,

Ü. M. Entrega y Compañía, varios efectos; puestos de 
la ribera de Curtidores, números 326 y 328.

Doña Sara Nágera, puesto fijo para la venta de requesón 
frutas y castañas, Santa Isabel esquina á Magdalena.

D. Juan Peña, situar nn velador, General Ricardos, 
frente al núm. 62.

D. Manuel Sofreí*, situar dos veladores, calle de Cadar- 
30, núm. 15.

Casino de la Gran Peña, situar diez veladores, calle de 
Alcalá, frente al núm. 36.

D, Manuel Quesada, puesto de refrescos, plaza del Prín­
cipe Alfonso, frente al núm. 14,

D. Bautista Alfaro, puesto de refrescos, calie del Conde 
Duque.

Por el N'egociado 4.° ( Obras).
Construcción, Augusto Figueroa, 18 (interior); Iriarte 

(Guindalera); Juan Bautista de Toledo y Comandante Ci- 
rujedá, 3 (extrarradio).

Muro de cerramiento, Cava, Alta, 7 (interior),
Reformas, Conde de Barajas, 1: Ballesta, H ; Silva, 13 

y  Santiago el Verde, 11 (todas del interior).
Alquilar, Juan de Mena, 12 y Atoclia, 30 duplicado 

(interior); Castilla y Goiri; Bravo Murillo, 115; Cardenal 
Mendoza y  Hernani, 7 (extrarradio), _

Saneamiento, Fúcar, 12; Cabestreros, 14; Jesús y Ma­
ría, 14; plaza de Isabel II, Ilortaleza, 44; Apodaca, 16 
y paseo de Recoletos, 23 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Para derribar una finca en la calle deErcilla, núm. 13.
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Para consti'uir galei'ía y piso principal en la ñiicaj nú­
mero ñO, cíe la calle del Cai cienal Cisneros.

Para construir una nave en la calle de Méndez Alvaro, 
núinei'O SO,

Para construir un pabellón de portería en la calle de 
Lagasca, núm. 17.

Para ejecutar obras de ampliación en la finca, núm. 19, 
de la calle de Don líamón de la Cruz.

Para e.stablecer nn paso de carros en el paseo de las 
Delicias, sin número.

Para alquilar las lineas, sitas en la calle de Manuel Sil- 
vela, núm. 4 y Príncipe de Vergara entre las de Goya v 
I-Iennosilia.

Pata ejecutar obras de ampliación en la casa, núm. 80, 
de la calle de Serrano.

Para ejecutar obras de reparación en el hotel, núm. 31 
del paseo de la Castellana. ’

Para construir un muro de cerramiento en la calle del 
Geiier^íJ Ai'riindo, núm. 18.
Para construir un muro de cerramiento en el arroyo de 
Embajadores, núm. 18.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura do establecimientos.—Arenal, 22 duplicado, 

sastrería; Alcalá, 4, joyería; Bravo Murillo, 32, fábrica dé 
papel; Cardenal Cisneros, 46, cacharrería; Conde de Aran- 

tiHjes pBiTci niíloj Cíirdenfil Cisneros^ 4, verdulería' 
Cardenal Cisnepos, 42, sastrería; Espoz y Mina, 2, sombre­
rería; Ferraz, 56, frutería; Hartzenbusci), 3, taller de pin­
tor; Preciados, 11, Sociedad nacional de Cajas registrado­
ras; San Onofre, 3 y 5, frutería; Silva, 19, verdulería; San 
Bartolomé, 6, almoneda permanente; Tudescos, 27, lanería; 
TeLuán, 25, frutería; Torrecilla del Leal, 14, cacharrería; 
Toledo, 113, pompas fúnebres; Trafalgar, 27, venta de 
corsés.

Revocos.-Acuerdo, 10; Artistas, 5; Alcalá, 97; Almen­
dro, 25; Carranza, 22; Embajadores, 21 y  76; Galileo, 50; 
Granado, 5; Huertas, 67; Hortaleza, 8 l; Jesús y  Maria, 3; 
Juan de Mena, 14; Luna, 34 duplicado y 12; Mayor, 89: Me* 
8Ón de Paredes, ñl; plaaa del Progreso, 7; San Bernardi* 
no, 16; Sellano, 42; Santa Isabel, 28; Santiago el Verde, 11 
San Carlos, 10; San Bernardo, 106; Torrecilla del Leal, 17

Colocación de cortinas.—Aguila, 2; Bravo Murili o 13 
Estudios, 11; Embajadores, 17; Lavapiés, 27; San Mateo, 1 
Toledo, 117.

Colocación de muestras.—Atocha; 29; Gobernador 24- 
Preciados, 10.

Colocación de portadas.—Zurita, 23.
Sustitución de maderos de piso.— Caños, 3; Castellò 5- 

Corredera Alta, 25 duplicado,
Colocación de banderines,—Olivar, 56; San Onofre 3
Colocación de farolas.—Glorieta de Bübao, 3. ’
Derribos.—Paloma, 11; paseo del Cisne. 17.

Cotuacién en Bolsa de los oalores municipales en los dias 
del 7 al 13 de Junio de 1907.

t

ÜíEBIIIB
» í o  I »

Sisas............................ 71Empréstito de 1861................. 102
Idem de 1868................ ...
Resultas.......................

/ L OU
SS'Ü Si”í ÍS‘!iExpropiaciones (Interiori........ 9S‘75

95‘50Idem (Ensanebel.............

COMISION EJECUTIVA ^  M ONTEPÍO M U NIC IPAL

E xira c io  de los acuerdos adoptados por la Comisión en 
Junta celebrada el dia l .°  de Junio de 1907.

n» Rosalia Saavedra y Alvarez, en con­
c e p t  de viuda de D. Diego Peinado, practicarte del Cner- 

“ icuRativo de Ja Beneficencia municipal, la pensión 
viiahcia de segunda clase, importante 375 pesetas anuales. 

Otorgar A Doña Catalina Fresno y Pastor, viuda de Don

Benjamín Suárez, bombero de Villa, el socorro de 328'3S 
pesetas.

Conceder un anticipo de seis mensualidades del haber 
que disfruta á un funcionario municipal.

Conceder otro anticipo ele seis mensualidades á un em­
pleado subalterno del Excino, Ayuntamiento,

Quedar enterada de los anticipos de'l.'^ y 2.*̂  clase con­
cedidos á empleados municipales, durante la segunda quin­
cena de Mayo filtimo.

Traslados de donu’ciVto y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Estadística) del 9 al 15 de 
Jtinio de 1Ü07.

DISTRITO Trusladoe«

Centro............................
Hospicio ................................. 63
Chamberí...................... 39
Buena vista................. 47
Congreso................................. 9 fi
Hospital............................ 40
Inclusa.......................■ . . 38

4Latina.................................  •
Palacio................... 64
Universidad......................

La semana corriente................. 470
Desde í.°  de Enero al 8 de Junio

de 19U7......................... 11.112

7bíní desde l .°  de Enero al 15 de
de Junio de 1907........... 11.518

QüipR. dr ona- 
i3iíarktOB.

260

3.34!

3.601

tes:
La Biblioteca mmiicipal ha recibido los libros siguien-

Del limo. Sr. Secretario de la Corporación,
Ayuntamiento de Barcelona, «Libro de presupuestos 

del Interior, 1906>,— Barcelona, 1906.
Ayuntamiento de Palma. «Balance de situación en 1 “ de 

Enero de 1907.—Palma, 1906.
Ayuntamiento de Palma. «Cuenta del presupuesto mu­

nicipal del año 1906.>— Palma, 1906.
Ayuntamiento de Palma, «Presupuesto ordinario, año 

de 1907.s—Palma, 1906.
Ayuntamiento de Guadalajara. «Pi'esupuesto ordinario 

de ingresos y  gastos para I907.:í-Guadalajara, 1907.
Municipalidad de San Salvador. «Memoria de 1906».
«Aranceles de Aduanas», trabajos realizados por la Di­

putación provincial de Soria y  las de Alicante, etc —So­
ria, 1906,

. Adquisición.
fiPsalterio místico, métrico», rosario que en ciento cin­

cuenta versos contienen igual número de atributos de la 
mejor madre María Saniisima, por Joseph Pinto —Ma­
drid. 1780.

«Sermón que en acción de gracias que dió al Altísimo 
en la Santa Patriarcal Iglesia de Sevilla, el Santo Tribunal 
de la í  é», por su restableeiiniento, al regresar á sus res­
pectivos tronos los dos invictos soberanos ambos séptimos 
Pío y Fernando. —Sevilla, 1815,

«¿Qué te parece?» Apuntaciones del párroco de Villato- 
.....  pai'a responder á la impugnación que D. Marce­

lino Guerra y  Escobar, Fiscal del Juzgado de pilmera ins­
tancia de Falencia, compuso contra la exposición que el 
párroco dirigió á su Sr, Gobernador eclesiástico de León 
en 2 de Junio del año pasado 1839, por Valentín de San­
tiago Guzmáii.— Valladolid, 1840.

«Crítica sobre los frailes y  sistema del d ia », á su amigo. 
Cádiz, 1812.

«Reglas que deben observar los dueños ó colonos de 
los lavaderos situados en la ribera del río Manzanares», 
para la mejor servidumbre de dichos lavaderos y de los 
baños que se ponen en la temporada de verano.—Ma­
drid, 1829,

«Papel sobre mendiges», leído por Toribio Hernández en

/
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laEeal Sociedad Económica Matritense en su Junta ordi­
naria de 11 de Octubre de 1817.— Madrid, 1817.

*De la liviandad al claustro*. Poema tradicional por 
Mariano Trigueros y  González,—Carmona, 1895.

*La conspiración republicana». Proclamas de los meses 
de Junio, Julio y Agosto de 1868, por Francisco Córdova y 
López.— Madrid, 1868.

tEl gran tiberio del siglo entre luces y pedradas». Jor- 
gorio celebrado en Madrid con motivo del X X V  aniversa­
rio de P ío IV , por Roberto Robert, —Madrid, 1871, '

tSobre las ocurrencias en Madrid, desde principios has­
ta ei 23 de Julio del presente año 18J3»,—Madrid, 1843.

tLa frailada de un fraile», por el liceiieiado Gasea Re­
cio.—Cádiz, 1812,

«Defensa del pauperismo», por José Varela de Montes. 
Santiago, 1849.

Número de! Diaria de Madrid correspondiente al 8 de 
Diciembre de 1815, en que constan unos sonetos «en vene­
ración del sagrado Misterio de la Santísima Virgen María», 
por Domingo Scarlati,

Número del Diaria de Madrid correspondiente al 30 
de Abril de 1819, que contiene las listas de las compañías 
dramáticas que habían de actuar durante aquel año en ios 
teatros de Madrid,

«Contestación al comunicado ó remitido inserto en el 
Diario Gaditano de 1.“ de Agosto»,—San Fernando, 1821,

Rentas reales. «Instrucción de io que se ha de observar 
por todos los mercaderes y tratantes del Reino con los gé­
neros y mercaderías ultramarinas y  de otros reinos, etcé­
tera», 1717, _

«Abastos de carnes y disposiciones sobre ta l».—Julio, 
1816.

«Real cédula de S. M, y señores del Consejo», por la cual

se manda guardar y cumplir la declaración hecha por el 
Rey nuestro Señor, comprendida en la certiñcación que se 
inserta,

«Real provisión del Consejo», por la cual se da noticia á 
las Justicias y  demás personas de estos Reinos tlel falleci­
miento del Sr. Rey D. Fernando V i l  y  de la conflrmación 
que hace S, M. la Reina Gobernadora en nombre y duran­
te la menor edad de su augusta hija la Reina Isabel II, et­
cétera, «Pragmática sanción en fuerza de ley para que se 
guarden y cumplan las soberanas disposiciones y  última 
voluntad del Rey Fernando V II», por las cuales se sirvió 
nombrar é instituir Regente Gobernadora de toda la Monar­
quía á su amada esposa para que por si sola, aunque con­
sultando los negocios Arduos con un Consejo de Gobierno 
que designó la rija durante la menor edad de su augusta 
hija Doña Isabel I I .—Madrid, 1833.

«Aviso al pviblico para el paseo A pie en los jardines del 
Real Retiro», 1767.

«Prevenciones que convendrá se tengan presentes en 
las varias provincias de España en la necesidad en que han 
puesto á ésta los franceses de oponerse á la posesión injus­
ta y  violenta que pretenden tomar del Reino los ejércitos 
de aquéllos».— Valencia, 1808.

«Proclama á los madrileños, fechada en 2 de Mayo 
de 1808», por Joaquín Murat.

«Expulsión de los gitanos», por Sancho de Moneada,— 
Madrid, 1619.

«Auto del Consejo de 11 de Agosto de 1808 declarando 
nulos los tratados celebrados entre la familia Real española 
y el Emperador de los franceses, incluso la Constitución de 
Bayona de 7 de Julio anterior»,

«Bando recordando la observación del reglamento de 
Policía de Teatros de 11 de Diciembre de 1786,*

m

s i

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. " Contribuciones y recargos...
2. “ Venta de terrenos.................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.
4. ® Resultas .............................
5 " Imprevistos y eventuales. , . . . ,
6.® Reintegros.............................. .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,.
Total de ingresos formalizados.

INGRESOS FOaUALIZVDOS
CRÉDITOS

presupuestos. Hasta el 3 
ái Judío de

Del 9 al
de Juî ia de 1907

Total tofireaoB 
haeU iS Jqcie 1007

riSKTAl resBtAS relBTit PE8BTi,t

■ 3.630.22r58 
37.97.ó'97 
4.E>33'53 

657.069 
17.070 
37.266‘58

1.480.770'16 
I0.414‘47 
l.o72'=̂ 6 

1.727.936‘57 
905

9.894‘86

lì
n
»
»

1.480.770'16 
10.414‘47 
1.672‘56 

1.727.936‘57 
9ü5

' 18.32 POS
4.3S1.1J6'66

. D .
3.23l.593‘62

16'6Ú
3.240.0! 9'84 

16*66
4.384.136'66 3.231.610'2S S.4‘26‘22 3.210.036'50

PAGOS

CAPITULOS

1. ® Gastos del Ayuntamiento.
2. ® Policía de seguridad.....
3. ® Policía urbana.............
4. ” Obras públicas.............
5. ® Cargas..........................
3.“ Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS
aiitoriiadoc.

PAGOS EJIÍCUTADOS

Hasta el S 
de Junio de J007.

Del 3 il lo 
de Junio de 1!)07

ToLaÍ de pegoa 
haeta (3 Jttnio lü̂OT,

riBBTAl rsieiii psastAi PEJBTit

211.952‘3l 
146.'282‘40 
325.148‘01 

2.237.736'46 
855.047'08 
12.900‘5Ü

93.315'78 
53.504‘37 

115,704-33 
715.711-23 
238.905‘50

19

415-95
1.885‘83

17.238'4Ü
13.252‘62

u
»

93.73173
55.390‘20

132.94273
72.S.963‘£6
238.905-50

»

3-789«06ó*76
i>

1.217.14i'21
7">3-58

32*792*80 l.2i9,934‘0t
753‘5S

3.789.06676' I.217.894‘79 32.792'SO l.S0.6S7‘59
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BALANCE

Ingresos formalizados.........................................................................................

p e s e t a s PESETAS

:í .240.019‘8!
753‘5S

i> 3.239.265'26 

l.m 9 17 ‘35

Idem devueltos....................................................................................................
Idem líquidos................................................. .....................................................

Pagos ejecutados................................................................................................ 1.249.934'01
ÍC‘66

B
Idem reintegrados................................................................... ...........................
Idem líquidos........................................................................................  ...

Eaíésieneia en Tesorería................................ 1.989.348'9l
- — — ---- — ——— -̂--- ----- -

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGEE80S

CREDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
pmnpjucitoi. [labili «1 S 

¿ñ Judio Í907«
PHISTil

P«l 0 il 15 
do Judío de 1U07,

Totil inftr«coa haiU 
iL 15 Junio di t9u7.

1.“ Propios.................................... ....................................... 3.842‘27
5.850

1.128*69 
1.003*11 

1.431.078*45

1.128*59
1.116*82

1.491.02-3*12
58.503*11

9

8.“ Montes.............................................................................. 8*7'
3.° Impuestos......................................................................... 3.316.G48‘25 59,044*67
4.“ Beheflcencia..................................................................... 85.139*30 ^,25Í‘S6

9
S I  *25

95." Instrucción pública........................................ .................. »
6.“ Corrección pública........................................................... 254'50 101*80 101*80

880.517*08
76.152*59

12.676.277*77
81.249*27

7,® Extraordinarios................................................................ 1.389.086*95 877,554*85
76.1.52*59 98.“ Resultas........................................................................... 82.152*59

9.“ Recursos legales para cubrir el dóficit........................... 26.467.389*66 1Ü.64Í.503‘ 17 2,034.774*60
10,® Reintegros.." . . . .  *.............................. ............................ 174.247'29 81.054*27 195

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
3L525,210^S1

ti
13.168.733*79

8.924*64
2.097.33n*46

135
15.266.070*25

9.059*64
Total de ingresos formalizados ........ ............... 31.525.210*81 13.177.658*43 2.097.471*46 15.275.129*89

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
iuloriiidfii.

FSlITll

PAGOS EJECUTADOS

Disti ti 8 
di Junio de 1907,

MIeTAI

Del 3 ti 15 
dé Junio de 1007.

PIIITil

ToUl di pego* htiU
il 15 Junio de 1907.

1. ® Gastos del Ayuntamiento....................................
2. ® PoUctade seguridad.............................................
3. ® Policía urbana y rural..........................................
4. ® instrucción pública...............................................
5. ® Beneficencia.........................................................
6. ® Obras públicas........... ................ ........................
7. ® Corrección pública...............................................
8. ® Montes................................................ .................

1,477.357*06
1.716.288*12
5.342.899*85

602.689*78
1.472.408'97
3.946,860*41

397.613*98

17.892.492*37 
31,945*70 

116.696 
800.000

624.'541‘88 
702.015'11 

1.828.194*32 
242.453*66 
557.888*41 

1.309.112*37 
168.7.50

7.544.513*71
9.029

10.250
23.000

10.658*81 
3.067*78 

202.610'38 
3.271'95 
4.359*71 

34.655'88 
, 7.625

1.136.459*32
9
Y
Y

635.600*69 
705.682-89 

2.030.804'70 
245.725*61 
562.248*12 

1.343,768*25 
176.375

8.680.973*03
9.029

10.250
25.000

9.® Cargas............................................... .............................
10. “ Obras de nueva construcción................................
11, ® Imprevistos.....................................................................
12.® Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
Total de pagos formalizados.................................

33*297.2:̂ 2̂ 24
9

13.022.148*46
60.253*13

1.403.308*83
1.188*70

14.42.5.457*29
61.441*83

33.297.252*24 13-082.401 ‘59 1.404.497'53 14.486.899*12

BALANCE

Ingresos formalizados................... ..........................................................

p e s e t a s PESETAS

15.266.070*25
61.441*83

» 15.204.628*42

14.416.397*65

Idem devueltos............................................................................................
Idem líquidos... ......................... . ............ .......................

Pagos ejecutados........................................................................................ 14.42.5.457*29
9.059*64

»
Idem reintegrados.......................................................................................
Idem líquidos..............................................................................................

Existencia en J e s o r e r ia , ............................................... 768.230*77
-  1

Madrid 15 de Jnnío de 1907.—El Contador, Rafael Balaya,
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piiflFimis, m m  y m m m
Suma anterior 4t)0.687

A rb itr io  «o b re  los lícrros.
Para, proceder á la cobranza do dicho arliitrio correB- 

nnndiente al año actual, y  cu cumplimiento de lo que pre- 
neotúa el art, 35 do la Instrucción de recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1,“' La cobranza dará principio el día 15 del actual ter­
minando el 10 de Julio próximo, á cuyo efecto, el liecau- 
flador respectivo, se presentará á hacer efectivo el impor­
te de los recibos en el domicilio que conste en los mismos,
tan sólo una vez. , , , -,

 ̂ Los interesados .̂̂ uc ¿i pesar de Uabcides sido presen­
tados los recibos no bubiesen satisfecho sus cuotas en el 
Dlazo señalado anteriormente, podrán veriücarlo sini;ecar- 
M alguno durante los días 11 al 16 de dicho mes de Jubo, 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
'de los Pccaiid ulores, en la inteligencia de que, traiiscnrri- 
flo dicho plazo, se procederá contra los deudores porla via 
de apremio en la forma que determiiiiin los artículos 50 y  
sio-uientea de la Instrucción antes mencionada.

°  Madrid 13 de Jimio de 1907.—El Administrador, R. No-

Domicilio de los Recaudadores.
Distritos del Congreso, Hospital 6 Inclusa.—Recauda­

dor D. Félix López, calle de San Carlos, iiúm. 3, 2.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina,— 

Recaudador, D. Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, iiiim. 22, 2.^ derecha. o

Distrito de Buenavista, Hospicio y  Centro.-Recauda­
dor, D. Vicente Francos, calle del Espejo, núm. 4, pral.

Sección 2."'— Arbitrios extraordinarios muñí-
cipales sobre diversas especies.................. . 38,409 81

T o t a l ............................................................ ^39.096~8L

9 600*18

R eau d ad ü  bu e l e s t r a r n d lo  por la  Adm in lstraclún  m u a lc lp a l. 
En la semana del 28 de Mayo al 3 de Junio

det año ........................................................
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo año por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industrial, 
que dejan de realizarse en la presente por 
fraiiquieia concedida á dicha Sociedad., . .

Liquido á comparar......... ...............
Recaudado en igual semana del corriente año. 

Diferencia en menos en esta semana .

1.102*68
8.497*50
8.214*36

A rb it r i «  s «b r c  » « la re s .
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­

pondiente a! año actual, y  en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1 * La cobranza dará principio el dia 20 del actual, ter­
minando el 16 de Julio próximo, á cuyo efecto, el Recauda­
dor respectivo, se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos en el domicilio que conste en los misinos, tan

2  ̂ Los interesados que, á pesar de haberles sido pie- 
sentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el niazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin re­
cargo alguno, durante los días del i6 al 20 de dicho mes 
de Julio, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el 
domicilio de los Recaudadores, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ai - 
tieulos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio de los Recatidadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista.—Recauda­

dor, D. Vicente Francos Pérez, calle del Espejo, iium. 4,

 ̂ Distritos de Cliamberi, Latina, Palacio y Universidad.
Recaudador. D. Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, núm. 22, segando. ,

Distritos del Congreso, Hospital ó Inclusa, D, Félix Lo­
pez Arias, calle de San Carlos, núm. 3, segundo.

Madrid 17 de Junio de 1907.— El Administrador, R, No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Sección 1.'*— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compì en- 
didas en el encabezamiento con lallacienda, 4b0.b87

Suma y sigiíe............... 460.687

283*14

Madrid 13 de Junio de 1907. 
M. Melgosa,

-El Jefe de la Intervención■

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecAtcJ<in durnnfe los días det 7 al 13 de Junio de 1907.

a c e r a s

Paseo de San Vicente, Veterinaria, glorieta de Queve- 
do Cava de San Miguel, Bàrbara de Braganza, Bolsa, Juan 
de Mena, Fernández de la Hoz y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ilustración, Fuencarral, Santa Feliciana, Bravo Muri- 
Ilo, Toledo, Imperial, Cava de San Miguel, Alcalá, Con­
chas, Bárbara de Braganza, ronda de Vallecas Pacihco, 
carrera de San Jerónimo, paseo del Prado, Mendoza y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Fuencarral, B:ii'bara de Braganza, paseo del Botánico, 
ulaza de San Francisco, Conchas, camino bajo de San Isi­
dro, carrera de San Isidro y Toledo frente á loa núme­
ros 56, 58 y 60.

MÁQUINAS

De servicio una cinco días, en la carrera de San Isidro; 
otra dos dias, en ei Pico del Paiiñuelo; otra día y meiUo, 
eii el paseo del Prado y otra un día, en el paseo de las De­
licias.

TALLERES

En el de carpintería; Arreglo de los puentes Verde y 
Garrido y  astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: Arreglo de aros de pisones, y calza­
do aguzado y arreglo de toda clase de herramientas.

’ e 1 de pintura: En la tercera Casa Consistorial.
En el de vidriero; Arreglo de aceiteras para guardas y

máquinas.

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 2S de 
Mayo al 3 de Junio, segán estado, fecha 5 del mismo, re- 
mitid.o por el arriendo en cumplimiento de la condición 
29 del CQiitrato.

RelaiUóti de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 6 al 12 de Jumo de 1907.

ACERAS
1." Z o n a ,— Conservación, arreglo de aceras, Gaztambi- 

de; encintado, Zurbano y  Covarrubias.
Tapado de calas, recorrido de la zona. fi’*-

"U

m
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2, “ Zona.— Obra nueva, Lagasca, U  y Velázquez, 62.
Conservación, paseo de Ronda, Velázquez y Lngasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. “ Zona.— Obra nueva, Ercilla.
Conservación, en sus puntos,

EMPEDIí ADOS
1. '̂  Zona, — Obra nueva, instalación de pasos, Cova- 

rrubias.
Tapado de calas, recorrido de la zona.
2. *̂ Zona. — Conservación, López de Hoyos, paseo de 

Ronda, Fernán González, Lagasca, Lista y Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
.‘1." Zona,—Conservación, Ercilla, Vandergoten y  Ber­

n ardi lio Obregón.
CAMINOS

Zona.— Conservación, afirmado, Negras, Covarru- 
bias y  Rosales.

2. “ Zona.— Obra nueva, Lagasca,
Conservación, paseo de Ronda, López do Hoyos y Ge­

neral Torrijos. '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. *' Zona. — Conservación, Méndez Alvaro y  Fuente- 

rrabía.
Tapado de calas, glorieta de las Delicias y  Pacifico.

DESMONTE
I." Zona.— Meléndez Valdés,
Conservación, en sus puntos.

T A ELE E ES
En la ITagna: Aguzado de punteros, picos, clavos, etc,, 

construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos.

En el de carpintería: Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: Construcción de Jarros para agua.
El de pintura: En el Ayuntamiento.

MÁQUINAS
La nútn. 2, el día 6, en la calle de Jjópez de tioyos, y 

la núm, 3, el 6, en la de Blasco de Garay; el 7, en el paseo 
de Rosales, y el 8, 9, lü y 11, en la de las Negras. '

Madrid 13 de Junio de 1907.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés. '

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 3 al 9 de Junio de 1907.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1."', 2,“ , 3.” y 4.“— Riego de praderas, macizos y 
bosques.— Roza y limpieza de cuadros, paseos y  bosques.

Zona volanie.—Plantación en macizos,—Recorrido y  
corta de secos,— Conservación de los jardines de las Escue­
las de Aguiri'e y  plaza de la Independencia.—Adorno de la 
rGarden Party» de Parisiana en la Moncloa.

Segadores.—Siega de praderas en ias zonas 3.“ y 4.*̂
Estufas.—  Multiplicación de plantas.— Plantación en 

tiestos.— Picado de plantas de semillero.—Laboreo de tie­
rras.—Riego, limpieza y conservación de estufas y plantas. 
Vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción de carretillas y arreglo 
de escaleras.— Construcción de poi'tabandos.— Colocación 
de cristales en las estufas, —Arreglo de mangas de riego y  
regaderas.—Pintado de bancos y  estufas.—Aguzado de za­
papicos y  punteros.— Arreglo de cerramientos de jardines 
en las zonas 1." y  4.'̂ —Elevación de arquetas y  construc­
ción de regueras.—Construcción de un estanque en «El So­
tillo ».—Limpieza de la toma de aguas del Canalülo,

Elipa.— Arreglo y limpieza de alcorques.— Vigilancia. 
Conservación de los jardines del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Guardería,—So servicio.
PASEOS T  JARDINES

Podadores. —Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de varios jardines.— Constnicción de alcorques y 
regueras en ei Parque de Madrid.—Riegos nocturnos en

varios jardines.— Recorrido de calas,-Lim pieza y conser­
vación del jardín de San Beriiardino. — Vigilaucia.

Puente de Toledo.— Roza y  limpieza.— Riego y eleva 
ción de plantas,-Vigilancia.

Dehesa de la Arganzueia,—Riego, roza y limpieza.-
Escarda y allanado de tierras.'—Recorte de basuras.__Vi-
gilaneia.

Zonas 1.'‘ , 2." y S.'^-Limpieza de alcorques y  regueras 
Rie^^o y limpieza de paseos y  arbolado,— Vigilancia. '

Sección volante.— Plantación en los jardines. -  Allanado 
de paseos en los terrenos de la Exposición de Industrias — 
Vigilancia. '

Viveros.—Entrecava, roza, riego, injerto y escarda de 
semilleros,— Limpieza de paseos.— Limpieza de pinos.—Vi­
gilancia en los Viveros y Moncloa

Dehesa de AmanieL—Roza y limpieza de paseos,—Rie­
go de plantas y  arbolado.— Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Roza y 
limpieza de paseos,—Desmonte y  picado de tie i'ras .-Roza 
de paseos en los viveros de la Florida.—Transporte de 
tierras en vagonetas y volquetes.— Vigilancia.

Guardería.— Su servicio.
Madrid 13 de Junio de 1907. — E! Ingeniero Director 

C. Rodrigáñez, ’

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTEIÍIOli

Asuntos despachados desde el 6 al 14 de Junio actual,
Expedientes informados, 50.
Reconocimientos practicados, 17,
Tira de cuerdas, 2.
Madrid 14 de Junio de 1907. —El Arquitec to municipal 

Eugenio Jiménez Corera.
c u a r t a  s e c c ió n

Plaza del Progreso, 7 ,-revoco; P'ücar, 22, certificación 
de andamios; Lope de Vega, 5, parte de obras; Atocha, 89 
y  91, certificación de andamios; Echegaiay, 22, vaciado de O 
sótanos; carrera de San Jerónimo, 44, obras ei'i el interior; ' 
Santa Isabel, 28, revoco, Jesús y María, 3, revoco; Juan de 
Mena, 14, revoco; Huertas, 67, revoco y sustituir alero■ 
Museo de Artillería, parte de obras; Atocha, 76, certifica­
ción de andamios; Santa María, 6, certificación de an­
damies; Lavapiés, 58, parte de alero; Camino bajo de Vi- 
cálvaro, (sin número) parte de obras; P'úcar, 7 y 9,' parte de 
obras; Manuel Fernández y  González, 4, denuncia; San 
Carlos, 10, revoco; Manuel Fernández y González, 4, expe­
diente de obras; paseo de Atocha, 7, solar, juegos de rana; 
Aigumosa, 2, certificación de andamios; Sombrerería, 1 
y  3, máquina de gaseosas y  Olivar, 45, carpintería.

Reconocimientos 12,
Madrid 14 de Junio de 1907,— El Arquitecto municipal,

José Urioste y  Velada,
' QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos practicados, 26.
Alineaciones efectuadas, 1.
Madrid 13 de junio de 1907,— El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE  

Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 34,
Reconocimientos, 34. .
Madrid 13 de Junio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLIClA^URBANA
Denuiicias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 7 al 13 de Junio de 1907. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 93; Hospicio, 77; Cham­

berí, 111; Buenavista, 68; Congreso, 31; Hospital, 44; Inclu­
sa, 47; Latina, 103; Palacio, 137; Universidad, 105. Total, 816.
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Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 10; Cliani- 
bcri, 9; Buena vista, 7; Congreso, 12; Hospital, 12; Inclu* 
aa, 8; Latina, 5; Palacio, 4; Universidad, 12. Total, 99.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Cen­
tro, Buenavista y  Hospital, tres vacas.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 1 al J3 de Junio de 1907.
Incendios.—Dia 6, Ancora; se recibió el aviso á las

cinince horas y  treinta minutos, y se terminó A las diez y
seis horas y  veinticinco minutos; consistió en incendiarse 
lina casilla.

Día 9, Maldonadas, 7; se recibió el aviso á las once horas 
y treinta minutos, y se terminó ó, las doce horas y  cinco 
minutos; consistió en esteras y muebles viejos.

Día 9, Colegiata, 2; se recibió el aviso íl las siete horas 
y treinta minutos, y  se terminó A las nueve horas y treinta 
minutos; consistió en im píe derecho, dos carreras y dos 
puentes.

Día 12, Valencia, 2 carbonería; se recibió el aviso A las 
nueve horas y  veinte minutos, y se terminó á las diez horas; 
consistió el incendio del depósito del cisco. ^

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 16. Total, 34.

Madrid 13 de Junio de 1907.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 3; Ídem para cocheros, reno­
vadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 1; licencias para 
coches á la calesera, 3; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 150; oficios dirigidos A la «Unión de Co­
cheros», 1; ídem íd. á los Juzgados Municipales, 1; altas y  
bajas de cocheros, 25; papeletas de citación, 70; volantes de 
citación, 15; juicios celebrados, 50; multas impuestas, 43; 
juicios sobreseídos, 7.
Servicios prestados por el mnió de Limpiezas y riegos, du- 

1‘ante tos dias del 7 al 13 de Junio de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

■ Pesetas.

Carros de Marques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 87.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con ias 37 cubas eii las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRROCIÓM DEL ALUM BRADO PUBLICO

Por 5.310 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1,047 id. al íd. de arrastres.................. .. .

12.298‘ 20 
2.586'50

OABINSTE FOTOMETaiCO
Servicio de comprobación del gas del alámbra lo público, 

durante los días del 6 al 12 de Junio de 1907.
Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- '

sa (para42 gramos de aceite), inAxima, litros. 98‘99 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,, 10T85 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros....................................... IOÜ‘46
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros.. ............ 22‘ 8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros......................  26
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros......................................................................  40

Oscilación mínima, milímetros.................................  40
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. ‘

Madrid 12 de Jimio de 1907.— El Jefe del servicio, J, Gar­
d a  Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 6 al 12 de Jtinio de 1907.

Distrito del Centro, 31 horas; Hospicio, 28 horas y  5 mi­
nutos; Chamberí, -38 horas y 40 minutos; Buenavista, 7 ho­
ras y 40 minutos; Congreso, 22 horas y 40 minutos; Hospi­
tal, 15 horas; Inclusa, 68 horas y 50 minutos; Latina, 67 ho­
ras y 20 minutos; Palacio, 160 hoi'as y 10 minutos. Total, 
429 horas y 25 minutos.

T otal 14.884‘ 70

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.176.

El alumbrado público porgas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho y cinco de la tarde hasta las tres 
y  cuarenta y cinco minutos de la mañana, en los dias del 7 
al 13 de Junio de 1907.

T E N K N G IA S  D E  A L C A L D ÍA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos cerificados en ios dias dei 7 al 13 de Junio de 1907.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

Einirt. Ilsŝ itit. Chinberí.

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales............. i .

Por Id, id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan....................%.........

Por íd, !d, de la ley del Descan­
so dominical.........................

203

1/

T otales.......

Juicios celebrados. 
Multados.

220
Apercibidos., .................
Sobreseídos...................
Al Juzgado Municipal..,
Al apremio.....................
Pendientes................ ...

02
90

T o t a l e s , 1S4

Importe de las multas impues- 
las, pesetas...................... 283

Sieaidslt. Ceijrrtst. SgapiUt. Inilttii.

31

38

38

Ulint. Filiiii Eilrersidid.
lOTiUi

234

24

■258

ODO

283

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Palacio y Universidad, 
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital y Latina,

m

if l i .n
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beneficencia
S e r v ic io s  p re s ta ilo ü  p o r  e l p<.-rMonal facn ltativ#  I

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual..................

T o t a l .

c i; N T n ü
í f íJ ÍO *

C u r a d o s ...................... ......................................................
Aliviados...................................................

■a f- Muertos.......................................................
1  Cesación de la asis. ( '2 teneia ñor Oídenes SupeiJOres...
<1  ........ I 'I raslación al liospital

Quedan en tratamiento........................................

T o t a l .

íil

K.'ítado.

'13

27

39

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T otalks,

Temati Til mEüiTio.

íá

18 10

4Q

12

3t

22

33 29¡

29 58

18

64 151

O

■ e
o

itf:
U}O
'2

1̂ :
w
ü5

|2.._ <

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual....................

T o t a l .

Curados. 
A liviados. 
Muertos...
Cesacióndelaasis-1 Pase á la consulta...

noV Ordenes superiores..
ten cía por........ | 'p raslación al hospital

Quedan en tratamiento....................................

T o t a e ...............................

Enf( rmos asistidos en consulta pública.............
Vacunados.....................................................•
Reconocimiento de enajenados...........................

T o t a l e s .

H O S P IT A L

7í>

I H

KsiBdo. Tempera raeato»

H 0 S PICI 0
Sono, _______ Tertipfirdm̂AlD,

S 1 B £ a 5
r P ? S' ?

9 9 7 7 4 2 6 10
25 48 33 23 17 14 21 3fi

•- 1 1 —

3-t 57 40 30 21 16 27 4S™'" 1 B a t a

21 38 27 21 n 12 19
2 2 2 V X » ti 4
3 1 1 2 4 ti 3

» 1 1 » » ti » 1
n yj » ’ll D ti » D

I 3 1 t 9 2 ti 2
7 Q 8 4 -» 2 ■ .5 9

31 57 40 3[i 21 16 27 48
45 93 7S 34 26 ti Ih 122
» » » A ti ti ti t i

1 M 1 ti ti 1 ti

80 I5úi 118 65 47 16 44 170

it

! .N C L U S A
Seio, Eü&liído.

i-
£ i

e s.
Sa' ?

1 ^
1 S-

£ P
Ç 1 slïl' i' 1

19 18 “7 6 6 10 15 31 19 21 19 15 6 10 7 2374 100 33 17 45 38 67 1,50 9.5 128 132 ól 30 39 89 95
97 lis 40 23 51 48 82 181 114 14<7 !51 76 36 J9 96 1 isj

58 74 32 31 31 56 118 06 90 90 4Ô 21 28 61 67
4 5 2 i 2 4 2 8 J 0 t) ti 1 ti ti
8 10 ti O 4 4 5 13 11 17 21 ■ 3 4 1 10 1/'
5 5 2 ti 1 2 -i 7 16 16 14 11 4 11 15 6

ti » ti ti JJ ti » 1» ti ti J3 » 15 » ti ti
3 4 1

l
! í b 9 S 10 5 6 ■ 4 7

15 20 3 12 6■ * 11 29 11 12 10 9 4 ■)O 6 U

93 118 40 O'J_o 51 48 82 18! 114 N9 151 76 3o 49 96 118
53 69 23 15 34 32 ■ 41 107 67 66 73 34 2o 20 35 78
ti \ ti 31 ti ti » » ti ti ti ti ti ti » ti ti
2 1 O 1 V 2 2 4 ti ti ti ti » ti II >1

Í4sj 188 65 3Q 85 82 125 292 J iil 215 IIQ, ffi 69 . . ' l i 1%

Temperimenío.

-10

3%

Í1

C la s iiiv n c ió ii y jiú iiierw  de la s  enfc:

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio----
í Fortuitos.....................................

A( cidentes . . , ,  ! A mano airada..................... . ■ ■ ■
( Voluntarios.................................

Asistencia á embriagados,.....................................
Sarampión

In fe c c io s a s
y,

contagiosasJ

E nfermedades.

Comunes..

Afecciones.

Escarlatina............................
Coqueluche ............................
V iruela..................................
Difteria...................................
T ifo ideas...............................
Puerperales............................
Palúdicas...............................
Tuberculosis..........................
Otras.................................

Circulatorio.. . .  
Respiratorio..,. 
Gènito urinario ■ 
Locomotor. . . .  ■ 
Cerei ro espinal •

i Digestivo............
Sin Ittiliiir, t dtinÍE tnl(riti(i!i(!es toanntG —
Por traumatismo.................
Por intoxicación...................

Localizadas 
en el 

aparato.

C líM  ]\Q HOSPICIO CJÏAMBCnt BUENAViSiA :
V. n. TDTlL V. EJ. TUÏiL V, u. TOTil. V. Jt TOTai,
46 7v 123 30 52 82 ao 53 88 31 27 5S
86 116 ■ L02 26 56 52 54 44 98 4o 27 73
30 15 45 10 16 ■26 33 32 67t 12 6 }S
ti ti ti ti ti ti 2 ti » ti D ti
18 15 33 1 3 4 3 1 4 3 ti 3
3 8 11 3 2 5 22 28 50 31 'jn 63

15 ti » » ti ti » ti 1 2 3
ti ti ti ti » ti . ti >1 ti ti ti t
ti ti ti ti XI ti ti ti ti ti ti B ■

1 ti 1 ti ti ti ti ti ti ti ti »
ti ti » i> ti ti 1 ti 1 Ti ti
ti ti yy ti }} ti ti ti 1> ti ti » 1
15 ti ti ti ti ti ti ti ÏJ ti ti Ki H
ti ti ti 3 4 7 2 4 6 5 2
» ti ti 4 4 8 37 .36 73 14 12 26 1
D ti ti 1 3 4 10 . 5 15 » » ti 1
10 13 23 10 16 26 14 15 29 ti 3n 1 3 » ti 15 1 1 ti ti i , 1
ti » ti 1 1 8 O 2 4 ti 2 2
> 3 3 1 4 ' ñ I 1 L 0 1 3
6 6 12 4 10 14 11 Ç 20 J 1 2

ti 3 3 5 5 10 23 ■ 19 3.5 5 , 6 11
ti ti ti » 1 1 1> 'ti H ti ti ti
ti » a ti » ti ti 1 1 » )) ti

202 257 459 99 183 282 249 244 . 493 151 121 272

Ayuntamiento de ; .Madri
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CASAS DE SOCORRO
Oasas de Socoei*« cu el mes de Sfarzo de IDOy.

]® A  cu A KB lini BUI! :í  A VI STA COriGBESO

IŜ Beio. Estado. Tempe rii iiiedlo. H Sexo* Editado, j Tfíciiperdinento. Sexo. ¡ Estado. Tciiiperameoto« H

l3

Crt efM 1 S
1

t* »
lÜ a

i 1 1 I I
r
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1

1
í

1

H||4 2u 33 q 7 5 16 ■ 28 49 ■ 22 ' 18 22 16 2 1 5 34 40 10 19 12 n 6 1 3 25 29
127 135 60 23 .'6 93 109 218 52 68 89 22 5 3 11 106 120 ■ 85 /O 48 17 2 12 , I2o 140

H 4 168 69 30 21 109 137 267 ,™ 86 lU 3S , }.l 4 .1^ 140 160 65 104 87 59 23 15 ] 5Ì _
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^H7 0 12 1) i) 9 7 16 I 4 1Ì 3 2 Yi 5 5 6 4 3 5 2 D » 10 10
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6 9 0 » J> 1 10 11 4 10 4 3 2 4 8 14 8 13 3 '  8 10 3 6 12 21

: i u 20 2 /> 2 l 19 21i s 4 5 4 3 2 3 7 12 5 13 1 1 4 3 Al 3 13 18
2 9 3 1 T i » 1 QtJ 4 » 1 » » i jf> » 1 1 » 'M 2 1 l ì JO . J> n | 3

' .' í> S » D n <> » ji 0 ¡9 J> » »  1 » D i> L J) )) j» j » A » II 1) )) i »
8 5 3 9 1 m I I 13 2 7 1 4 4 4 )) c | 9 3 5 » 5 3 4 i j 8
18 24 32 8 9 2 l Ó 30 42 10 18 16 8 4l 4 2 22 28 21 29 23 1 8 9 14 12 2l| 50

153 203 92 3*J 6+ 214 310̂ 81 115 107 64 2,5| 43 130| 1 9 a 127 17S 160 «6 49 63 83 1591 305
S 5 134 4 7 9 10 26 154 190 50 51 43 4S i o | 17 31 53 101 S 3 no 115 64 14 23 5S L12¡ 193

■ ijn » » l ì » f> a Y í » » » »  n » )Í n » f> » 0 J) Ü 1Ì »  j D
V H W » !& l ì

1
i\ 1 JÌ 1 K> 1 » I l 1 » 2 )> f|

y> ^  1 2

a H L n
m 337 139 24 42 _90 _3í>sl 500 132 15) 112 3 : 4 60 55 183 293 211 289 275 162 63 _ 8 8 - L - ' l . 27t| 500

¡edades asistidas durante el mes.COMÜilESO H031U l’ALV. !L T O T j t . V. lí. T O T i L V.42 51 93 51 59 119 5931 35 66 12 13 25 6332 26 58 37 34 71 31
t » » » 5 4 9 »9 4 13 8 5 717 18 9 12 21 15í 7) 8 5 13 »J» U » 1 2 3 »]» 1 1 1 2 3 »2 » 2 » » » 1

11 » 1' 2 5 2le lí n » » »)) » a 1 í 1
4 4 8 1 3 6
3 8 III fí » » 21
1 4 1 ,5 12 423 35 59 23 2! 44 341

'i 3 5 8 11 1 'J 7 ' i0 10111 10 322j 4 8 12 3
11 91 20 41 206 9 15¡ 1 4 5 »

2 JQ b JO » » 0» 0 n n » XI1^ ^ 1 1 399, 201 208 409 270

INCLUSA PALACIO UNt '̂CUSlDAllII. V. T O T A I,

II.

218 287 .'íOó 2.Í20 2.355 4.475
Ayuntamiento de Madrid
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Sci'vicio)ii pvcisiaAos en la  semana ilei 7 al lE  de Jnuio de 1907.

FACU LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio,.
Idem en consulta general..........
Idem en la especial de niños ., . .
Idem en la Idem de la vista........
Operaciones en la id, de ia vista.. 
Accidentes socorridos por los Me

dicos de guardia......................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Heconocimierito de enajenados,.
Idem de cadáveres..................
Idem de niños para los colegios.. 
Asistencia á incendios...............

Total.

DISTRITOS

(ínire. llespitio. tbimlierl. Uimsris!#. fnertso. Ugípllal. Inte. l'illni. Falgeio. llñitenilid. TOTAL

9 ó 14 121 13 21 51 40 27 12 314
10 19 28 16 3 33 59 79 18 21 286
> » Y > t > 204 > 204

9 > > 54 J 3 > > 3 63
l » Y ». » B » * 3 1

103 4‘J 69 52 56 49 97 124 51 62 705
t » 1 1 » 2 2 1 2 3 10

17 » » 53 » 3 , 3 3 3 24 94
S > > » » 3 3 > 3 3 »

» 1 » » » I 3 > 3 i 3
* > » > 3 3 3 » 2 3 5
» » » > » » 3 3 3 » »

> » » » > » 3 » ■ 3

140 78 112 243 12Ó 109 •209 244 304 120 1.685

AD M IN ISTRATIVO S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLiU lE LOS SIHflOlOS [OKÜOIPOS

Medicinas...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos,.

1 Burras .., ■ 
Leche de Cabras. . . .

( V acas..,.. 
Pensiones de lactancia. 

Pan ..........

Víveres..

Carbén.

Ropas...

Carne......
Tocino .... 
Garbanzos 
Bonos especiales de 

comestibles.

Mantas..........
Mantones......
Chalecos de Bayona. 
Camisetas. 
Tapabocas 
Sábanas.
Camisas.
Envolturas . 
Jergones. 
Almohadas.

T o tal.

Ctn lro H o s p k li . t l i i n l i e i i . B n e n a m li i . C 9 n ¡ra 9 . R o s p ila l. [ l i t ì a s i . L a l ia a . F iila tig . l i a l i e í s l l a d . t o t a l
19 25 149 86 89 193 190 1 2 0 174 33 1.078 f
> 3 » Y » » Y » 3 3 Y

» 2 3 1
O
í j 1 4 3 Y 1 0  . ;?

> » > Y > > 3 2 Y Y 2 i:
3 V 3 Y 3 1

3 3 » 3 1 \\.

0 r. 3 3 8 > 2 3 » 3 23 ;;

r> 6 fa 3 8 1 5 3 5 1 0 » ,55 ■:9 18 28 1 73 35 2 2 16 9 Y 217 1' '9 18 28 1 73 35 2 2 16 9 Y9 18 28 1 73 35 2 2 16 9 3 217 Ú-.
O 18 28 7 73 33 2 2 16 9 3 217 ií;

« 3 48 3 » 100 3 3 Y » 148 ['"9
>*
Y

18»»
>

28
»

3

3

1

3

3

3

73
»

3

3

R5
3

3

Y

2 2

B

3

>

16
3

3»
9

>>
Y

Y

3

>

3

- y  il 
1 '

>>
1

»>
1

»

3

3
3

3

3

3

3

3

3
3

3

3

3

3

1

»
3

3

J

3»
3

■

3
3

3

>
Y

3

1

3

3
Y

»

3

1
1 3 3 3 » 3 3 3 Y Y

» 3 3 3 > 3 3 3 Y »71 126 345 124 471 486 303 214 230 33 2,403 '

ABASTOS

MERCADO PÜ.BLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esiajictas de ganados y expedicióti de guías.

CLASES DE GANADO
I M P O R T E

PERÍODOS
V t c u  n o ,

Á  0 '1 5  p i t i s .

■ R a s  L r a s  

A Q M Ü  p l a t .

C a b a l l i r .

A  O ' l á  p t í u .

M u í  i r .

A  B ' 15 p t a t .

A s n a l .  

,1  O 'IO

C A U R O S  

A  0 ‘ ¿ 3  p t a t .

C o a t r a  to s  
y  g u ia s ,

A  1 *5 0  p i a t . ^R9R TAS

[ i í f t  5  H a  .! 11 n i n  H a  1 Q 0 7 ............. 103 10 3 3 3 3 3 16‘45
Día 6 ................ 182 30 60 279 154 25 I B 129‘80

lb‘65
36'35
79'20
66‘35

Ü!a7 ..............  ...................................................................................... 105 9 3 P 1 3 >

Día 8................................................................................................................................. 237 8 3 3 > Y 3

Día 10............................................................................................................................. 501 36 
5  fa

Y 3 Y Y 3

Dia i j ............................................................................................................................ 405 3 > 3 » 3

T o ' I ' a i ..................................................................... 1.536 149 ,60 279' 154 2 ^ 18 344‘80

Ayuntamiento de Madrid
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ADMINISTKACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Üecavdación por derechos de degilello¡ precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 11 de Jti7iio de 1907,
y su comparación cojí igual periodo del año anterior.

SBlll nPSOLLiDit Rñ Li CKHÁTIi
K . 3 J S E S m i L O  c r T i A . ^ o e INGRESOS 

por degOeUo
T an laiPit T»roi>o » l Año Anntoies I.rtiru. Lsoarea. tedíale* Cerds,, Veeae. Tcraerafl, Laoeros» Léchalas. Carda. PeaaííW.

É007........................................... .. i.csa 448 1Q.20Í 90 » Älb.SOi't 20 297 Di.515*6 ■ 475 » lI.45S'6ü
18U6............................................. 1,742 50Ü 9 385 1 » 565.2€ü*3 23,8j2 85*095*5 2 » i i.473* 10

ESm t'nV.;:::;;:;::;
» >1 » » u » 6*217*3 n » n
75 52 A 80 -* 4a.r,65'3 3,555 »> 475 53*,50

ÍR0RI nSeOLtiDil KIT KL iK0 
T lü coiPÁíiCi6n

13tl7.............................................. 9.670 1Ö1.058 i »502 26.6Ì5 4í3.3Jg'5 1.427,402*6 0.265*4 2.87,3.133 287.057*40
1W6.............................................. 35.̂ 63 9 >í78 124.508 1.T62 22.017 7.20í »265'4 425»Í40'5 1.145.5ÜV7 10.401*5 a,070.405*5 266,970*49

oysrenöia.. ! f  í  ™í’ v...............í £,□ niSDOfl,,,* ,» » .* ,.
» t» 26,660 3.728 ü 282,097*$ » 704 650*3 20,976
135 208 ii> SC.Ù w 103,15S‘7 a f, 145*9 » »

l\ecio del gaviado.— ’E-] precio del kilogrímio en la semana fué de 1‘ 33 & 1‘50 pesetas el vacuno, de 1'47 á 1‘53 el lanar. 
Procedencia del gaviado.—Madrid, 135 vacas, 60 terneras y  1.816 lanares; Toledo, 2.180 lanares; Segovia, 135 vacas, 

51 terneras y 3,470 lanares; Cuenca, ICO vacas, 31 terneras y 2.828 lanares; Salamanca, 25á vacas y 56 terneras; Nava­
rra, 287 vacas; Coruña, 387 vacas y 110 terneras; Oviedo, 260 vacas y  140 terneras.

Reses desechadas en vida.— Vacas, 5.
Reses inutilizadas al quemadero.— Vacas, 1,

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  .
dtiva^ite los dias del 7 al 13 de J im io de 1907, de los nr- 

ílcwíos que d continuación se expresan:

ARTÍCULOS
MEBCACO HEECADO

I ¿9
de U  UcsUiitea

Petßiat, Peteíai.

EK riAS¿

Peieíai.

OAKNBH Y QHA8AS
V roa, kilo.»».. .., *........*............. . 1*90
Cariiei'Oj Id ,,...... ..................   1̂ 65
Ternoía, Id . » . , . . » , . .......   2̂ 45
Tocínoj id».,..........     2*40

id ,» ,. ,» . ,..........     3'7í5
Lomo, id .».».»»..,
Aiantecíi, id ,» ,» , .,
Gboi'ízoSj docena ...... .............
Cabritos^ uno,*..................... ................
Oorduro», id.. ....................

AVES Y CAZA
Gallinas, una»....................... ..  ,, 8*75
ricboncfi, pac....................      2‘25
Pulominoíf, i d * . .........  l ‘S5
PordíceK, id ,, ..................
PAjftroSj docena.,.................... ...
CliOí'has, p a r . .
Oon o ¡ oí<í i c ! , .
Liebi'Dfl, id.

PESCADOR Y MARISCOS
Biorluza, k ilo .............................. ..
Sardinas. Id»........ .
Besugos, id ................................
PaialGBf Id ,, , , .
Calamares^ fd,. ...
Salmonetesj Id ,......... . ..
Almojas, id.,»»*. .............................
LangciKtaSf tina.»., .
Congrio, kilo............................ ...
Trucbast id .................... ..............
Salniórt, id»,............ .
Longuadoe, id,
PoscadiJlas^ id ..,
Lubinas* id, .
Anguilas. H,,
Angulas^ id .
Bonito* id.,
Atún, id», 
t'orvina, id.,
Langostinos, id.
Percebes, id.
Mero*íd......
Esoaboobo, id.
Dentones, id.
Rodaballos,.

LEGUMBRES, FRUTAS T VERDURAS 
Garbanzos^ kilo,.
Judias, id .,, .* ** . ............ 0̂ 35
Arrofs, fd .., ,..

1‘90
l'7ü
S‘fì5
2’30
3‘75

2'SO
8*25
645
7*50

3̂75
2*35
2*65

A R T ÍC U L O S

mCABO 
de UCettlli-

Efljefflj.

mcASO
de

Io9 UoAtenae« 

PetetaM.

Eil rLAZA 

Peieíaí.

Lentejas^ kilo......................................... > 0‘®
Patatas, id, ► ............................. O'IH > ú*aü
TomateSj id ., .................................... .... 0'32 I »

0*22
Qnisantas, id .» ........................... 0 17 *
Limones, ciento............. .
Naranjas, id, .........

5 4
5 > «

Habas, kilo...... ....................... 0*13 > «
Aicaeliofas, docena................................ 0*4B i )
Frutas, ki»o,................................... > « i
Judias verdes .................................. • *

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS
Carbón Yegetal, kilo.,. * .......................... > 1 O'i!»
Idem, minerab id.,»................................. > 0‘(B
Idem de cok, id ...................................... > • 0*09
Petróleo, litro ,..................... ............ > t 0*b6
Aceite, id.................................... ......... > > 1̂ 65
Vino, id ................................................... > 1 0*70

VARIOS
Huevos, ciento,,*................................... 13 b >
Jabón, kilo....... ...................................... > > r io
Pftn, id .......... .......................................... 0'40 i 0‘40

CEMENTERIOS
1*75
1‘05
1*85
2‘25
2*75
8'DL)
1*10
5'00
2*25
4*50

18
4'5C
2‘25
8*60

2*25

1*85

TfíO
2*hü
8*50
075
6
1*95
4*50
6*25
4'50
2*25
2*85

1'70

6*50
»

a
2‘75
Í‘6U

LiTiuniacíojies desde el 6 al 12 de Junio de 1907 y en igual 
periodo del quinquenio anterior,

i ‘i0
0‘7B
CTB

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

lOO? IDOO l»OS 1004 ]|»0» 11) oa
Nuestra Sra, <le la Al- 

mudena................ 24Ó 218 215 221 211 233
San Justo................. 7 15 8 10 11 ■21
San Lorenzo............. 12 Í5 21 ¡8 17

.3
7

Santa Marta............. 8 6 3 3 3
San Isidro................ 4 6 4 4 6 4
Civil......................... 2 2 1 1 > >
Br-i tánico.................. » 2 1 % » 9

268 262 252 257 248 2b8
Fetos inliuniados en 

el de Ntra. Sra, de 
la Alniudena........ 19 14 16 18 19 _  31

f

Imprenta Municipal,


